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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa en Arcachon, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

MI NI S T ERI O DE FOMENT O.

E xposición .

SEÑOR: Instruido con arregló á las prescripciones 
del art. 26 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo ’de 1877, 
y del 29 del reglamento para su aplicación de 10 de Agos
to del mismo año, el expediente sobre el plan de carreteras 
provinciales de Almería, y resultando este aprobable en 
opinión de la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas; conforme con el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos en pleno, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1879.
SEÑOR:

AL. R.P. deV.M.,
Salvador de Albacete.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto plan de carre
teras para la provincia de Almería.

Dado en ei Real Sitio de San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
JEr Ministro de Fomento, interino,
Salvador de Albacete.

Plan de carreteras provinciales de Almería•
NÚMERO  

de {preferencia 
iparaia ejecución.

1 De los Olivillos á Laujar, por Illar, Institu
ción, Fondon y Presidio.

2 De Cuevas á Vera.
De Alcora á Canjáyar.

4 De Cuesta Colorada á Cuesta del Algarrobo,
en la carretera de Lumbreras á AMmería.

# De los Callejones de Tabernas, en la carrete
ra de Lumbreras ó Almería, á Tabernas.

6* De la Garrofa, en la carretera de Aknería á
Málaga, á Aguadulce, en la misma carre
tera.

7 De Tabernas á Oria, por Tabal y Macael.
8 De Velez-Rubio a María, por Velez-Blanco.
9 De Almería á Ni jar.

10 De Cuevas al Real de Vera ó á la Ballabona,
en la carretera de Lumbreras á Almería.

11 De Gárgal á la carretera de Lumbreras ¿ Al
mería, en los Callejones de Tabernas.

12 De Gérgai á la Venta de Sotero, en la carre
tera de la estación de Vílches á Almería. ¡

18 pe Roquetas á Albama, por Vic&F y Félix. I

NUMERO
de preferencia 

para la ejecución.

14 De Gérgal á la carretera de Baza a Huércal-
Overa, por Serón. i;

15 De Cánjayar á la carretera de.la estación de
Vílches ¿ Almería, en Abla por Ohánes y 
Abrucena.

Madrid 20 de Agosto de11879.=Aprobado por S. M.= 
A l b a c e t e .  *

E xposición.

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Oviedo, á instancia del Ayuntamiento de la villa de Mieres, 
el oportuno expediente de Autorización para el estableci
miento de arbitrios por el uso y tránsito del trozo de car
retera y puente construido éntre dicha viílá y la estatúen 
del ferro-carril del Noroesteé con el objeto de atender á su 
conservación y de reintegrarse de los fondos invertidos 
por dicha Corporación en las obras; seguidos todos los 
trámites que prescriben los'artículos 47 de la ley general 
de Obras públicas, 45 de la kle Carreteras y 57 del régla- 
mento para la ejecución de esta última; y teniendo en 
cuenta que la concesión de; que se trata debe hacerse/por 
tiempo indeterminado, fijarido el definitivo á los cuafro 
años de la cobranza de la tarifa propuesta por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, que téndrá derecho de inspeccionar 
los libros y notas de la recaudación, en cuyo sentido no 
hay inconveniente en hacer la concesión referida* el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo dé Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1879.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. ML*
Salvador de Albacete»

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretarlo siguiente:

Artículo único. Se concede autorización al Ayunta
miento de la villa de Mieres, provincia de Oviedo, para 
que, con arreglo á las disposiciones vigentes y con carácter 
provisional, establezca por el uso del trozo de carretera y 
puente que ha construido entre la población y la estación 
del ferro-carril del Noroeste los arbitrios que constan en 
la relación adjunta, y cuyos rendimientos han de aplicarse 
á la conservación de la vía y reintegro de los fondos en 
ella invertidos.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, interino,
Salvador de Albacete.

Tarifa de los arbitrios cuyo establecimiento con carácter 
provisional se autoriza al Ayuntamiento de Mieres, pro- 
vincia de Oviedo, por el uso de la carretera y puente 
construido por el mismo entre la población y la estación 
del ferro-carril del Noroeste.

Peseta*.

1.° Por persona libre ó cargada con uno ó más
bultos ó conduciendo un earretillo..  0‘05

2 / Por caballería mayor (mular ó caballar)
cargada...............................................  0‘05

3.* Por caballería menor (asnal) cargada. 0*02
4* Por res vacuna      0‘03 :

Pesetas.

5.» G a n a d o  p a - , D e u n a á  cuatro cabezas..............  0‘03
brío y..de) De cinco á nueve cabezas.............  0‘0o
cerda |y  0*05 por cada 10 cabezas de au

mento.
6.° Trasporte..de j Carruajes de dos caballos.............. 1‘25

viajeros... 'Por cada caballo de exceso sobre
los dos pagará............. 0*40

 ̂ ¿ /De una caballería ó

Í Carros demás \ _
d e 6 9 m ¡lí-l kuey..........................  0‘4G

límetros de ( De dos caballerías ó
ancho de 1 bueyes . . ; ........  0*60
llanta ( Por cada caballería ó

buey de exceso sobre
los d o s ...................  0*20

/De una caballería óCarros de mé-l , ' ntCirfc
nos de 69] h u e y ... . . . ...............  0-20
miiímetros (De dos caballerías ó 
de ancho de J bueyes.....................   0‘30
llanta (Por cada caballería ó

buey de exceso sobre
los d o s . 0*10

NOTAS.

Estarán exentos de pago:
1.a Las crias lechales de ganados.
2.a Las personas que conduzcan los carros, caballerías y

carruajes de trasporte y las de las piaras de ganados»
3.a • Pagarán la mitad de derechos los carros, carruajes y

caballerías que pasen sin carga ni viajeros.
Madrid 20 de Agosto de i 879.=»Aprobado por S. M .= 

A lb a c e t e .

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: Vista una comunicación del Ingeniero Jefe 

de la provincia de Lugo manifestando que D. Pablo Fábre- 
gas, concesionario de las marismas de la ria de Foz, en di
cha provincia, no ha cumplido lo que se le previno en la 
orden dé 12 de Marzo último relativa al deslinde de dichas 
marismas, así como tampoco con las demás condiciones de 
la concesión, y que por otra parte el interesado desiste de 
aquellas; S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien de
clarar caducada dicha concesión, con pérdida de la fianza 
de 1.000 pesetas que el concesionario tenía prestada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1879.

ALBACETE.
Sr. Director geiíeral de Obras públicas, Comercio y Minas.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

E xposición.

SEÑOR: Dispuesto ya por V. M. que se consideren vi
gentes en Cubá y Puerto-Rico los presupuestos del ejerci
cio económico de 1878 á 79, hastá tanto que las Cortes 
aprueben los que se han de presentar á su deliberación, el 
Ministro que suscribe, deseando introducir nuevas econo
mías en el de gastos de la isla de Cuba sobre las ya adop
tadas por Real decreto de 18 de Abril del presente año, 
continúa en el estudio de todas las atenciones que puedan 
admitir alguna modificación, con el propósito de reducir 
sus respectivos créditos á lo estrictamente necesario para 
no perjudicar los servicios á que corresponden.

A este fin, considera hoy conveniente proponer á V. M. 
Ja supresión de algunos gastos que, justificados en anterio
res épocas de mayor prosperidad, pudieran calificarse de 
supérfluos, y la reducción de otros que sin dificultad pue
den admitirla, Pero si la organización administrativa y
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los servicios públicos no son susceptibles de limitaciones 
excesivas, teniendo en cuenta la índole de las atenciones 
que los reclaman en un territorio tanto tiempo perturbado 
por disensiones intestinas, la feliz terminación de estas y 
la esperanza de que no han de reproducirse bajo el pater
nal Gobierno de Y. M., permiten llevar las economías en 
mucha mayor escala á la reducción de las fuerzas milita
res de mar y tierra que guarnecen aquella Isla, según las 
disposiciones que á este fin serán adoptadas con aproba
ción de los respectivos Ministerios de la Guerra y de 
Marina.

Animado de estos deseos, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de pre
sentar á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 19 de Agosto de 1879.
SEÑOR: 

A L . R. P. de V.M .,
i§»alvador de AIMcete.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, y de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda suprimido el crédito de vein
titrés mil ciento cincuenta y ocho pesos consignado en la 
Sección 1.a, Obligaciones generales, capítulo 14, artículo 
único, Asignación de tabaco de regalía con destino á la 
Península.

Art. 2.° Se suprime el crédito de ochenta y cinco mil 
pesos para reparación del edificio de la Intendencia, que 
figura en el presupuesto com ente en la Sección 4.a, capí
tulo 3.°, artículo Reparaciones de edificios.

Art. 3.° Queda reducido á diez mil pesos el crédito de 
quince mil que para haberes de navegación y pasajes de 
regreso á los que tengan derecho figura en la Sección 4.a, 
capítulo 4.°, artículo 1.°

’ Art. 4.° En la misma Sección y capítulo á que se refie
re el artículo anterior se suprime el crédito de cinco mil 
pesos para gastos imprevistos consignado en el art. 3.°

Art. S.° Los créditos del presupuesto en ejercicio cor
respondientes á las Secciones 3.a, Guerra, y 5.a, Marina, se 
considerarán reducidos á la  cantidad necesaria para cubrir 
las respectivas obligaciones en la medida determinada por 
las disminuciones de fuerzas y servicios que se hayan

acordado ó acuerden con la aprobación de los Ministerios 
á que pertenecen.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

©alwaslor de Albacete.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El día 26 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en la--Dirección:general de mi cargo una nota de letras 
sobre productos de la-Renta de Loterías, la cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de Banca de este Centro directivo.

Madrid 23 de Agosto de 1879.=E1 Director general, Agus- 
tin Genon.

CONTADURIA CENTRAL.—TENEDURÍA DE LIBROS.
SITUACION DEL TESORO EN 31 DE JULIO DE 1879

por los títulos de la renta perpetua del 3 por 100 que se han emitido para garm tir  
obligaciones del Tesoro, desde í  * de Julio de Í866r á¿aber;

Pesetas.

Importan los emitidos, según relación núm. 1...........................................    4.417.934.712*80
Idem los recibidos de varios, según relación núm..2................................................ 5.829.750
Idem los recibidos de la emisión de 1870 en canje de otros, según relación

número 3 .   .......................... ....... ............................... 1..........................  648.475.250

Total recibidos.......................... 5.072.239.712*80
Se han devuelto á la Dirección general de la Deuda para 

su canje por títulos de la emisión de 1870, según re
lación núm. 4 ....................................   648.475.250

Se han devuelto para su cancelación definitiva, según
relación núm. 5........................    666.785.250

 1.315.260.500

Diferencia cuyo pormenor consta en la relación núm. 6 ...........................   3.756.979.212*80
LA SITUACION DE ESTOS TÍTULOS ES COMO SIGUE:

Cedidos por la Dirección general del Tesoro, según re
lación núm. 7 . . . . ............................................................  708.429.000

Cedidos por la Caja de Depósitos, según relación núme
ro 8 .......... .................................. ,  ............ 171,698,212*80

Remesados á la Comisión de Hacienda de España en el
extranjero, según relación núm. 9.........   39.806.000

Depositados en garantía, según relación núm. 1 0 . . . . . .  2.621.782.000
Existencia en Caja, según relación núm. 11........   215.264.000

■--------   3.756.979.212*80

Nota. Siendo tan numerosas y de índole tan vária las operaciones practicadas, queda su
jeta esta liquidación á las alteraciones que produzca su comprobación con los antecedentes que 
existan en todos los centros que de alguna manera han intervenido en ellas, disponiéndolas ó 
ejecutándolas.

Madrid 12 de Agosto d8 1879.=E1 Tenedor de libros, Antonio M* Perez deTudela.*» 
V.® B.*=E1 Contador Central, Jiménez.

Relacion núm. I.

Títulos de la renta perpetua del 3 por 100 interior emitidos por la Dirección general de la 
Deuda para garantir obligaciones del Tesoro público.

Número
a i Sene. NUMERACION. Pesetas. Pesetas,de títulos.

En virtud del art. l.°, párrafo sexto, 
de la ley de 30 de Junio de 1866.

Una inscripción núm. 28,599, que no ,
llegó á canjearse. ...................   375.000.000

Una inscripción núm. 2.085, que no
llegó á canjearse........................   ¿4*507.000

503 A 50.362 á 64, 58.093 á 5 9 2 . . . . . . . . . . v 1 125.750
1.001 B 21.941, 24.494 á 25.493  .....................  1.251.250

11.001 O 22.211 á 24.161, 24.163 á 29.499,
29.501 á 32.212, 32.749, 34.340 á
839, 34.909 á 35.408   ................  .27.502.500

7.303 D 27.659, 27.663 á 32.212, 32.253 á
35.002, 35.026 y 35.027...................  36.515.000

12.586 E 42.521 á 45.205 , 45.209 á 508, 45.520
á 52.119, 52.140 á 55.139, 55.151.. 157.325.000

-15.672 F 25.593 á 27.495,27.504 á 29.023,29.136
á 30.847, ‘30.849 á 886, 30.897 á 
35.896 , 35.908 á 37.907, 37.914 á
4 1 .4 1 2 .. . . .     391.800.000

^ . •— -?------------------- 1.004.026.500
En virtud de la ley de 31 de Marzo 

dé 1869.

r  i!.882 4 27 702, 27.704 4 28.822........  3.750.000
6.500 O 3o.599 á 42.098................... 46 250 000
8-000 D 87.365 4 48.364 • • • • • • •  ’M f f i
5.000 E 57.578 4 68.571. SboOOOO

s ®  r  48.7K 49M ............r .: : : : : : : : : : : "  *8 8 ®
™  ̂ T 7 7 , :----------- :---------- llSJGü.000En virtud de la ley de 27 de Julio 

de 1871.

13002 A 106.818 4 118871,118.873 á 116.817,
116.935,117.411 á 180.410,155.835
y 36  ......................................... 3 ggo gnn

14.000 B 100.438 á 111.437,111,468 á 118.467,
118.776 á 114.775............................. 14000.000

Número
de.títulos. Série. NUMERACION. Pesetas. Pesetas.

16.501 G 59.580 á 75.579 , 75.803 á 76.308,
80.340.............       41.858.500

41.301 D 98.986 4 ,108.985, 109.103 á 908,
110.139 á 638,118.899...........   56.505.000

10.300 JE 61.189 468.188,68.8814 70.180,70.897
A 71.188, 71.130 4 78.896, 78.908.. 188.750.000

18.306 F 50.047 4 56.046,56.440 4 839,65.814
4 66.883, 71.501 4 76.378, 76.393 á
4 1 6 . . . . . .     307.650.000

Un residuo...........................................  818*80
----------------- —  551.408.818*80

En virtud del decreto de 18 de Enero 
de 1874.

600 A 175.790 4 889,176.061 4 560..........   150000
600 B 189.791 4 890,189.931 á 130.430.... 600.000
550 C 81.783 4 778,81.787 4 88.886.............  1.375.000
500 D 113.769 4 ¡114.868 .................................  8.500.000

18.666 E 73.081483.080,88.104 4 84.103,84.107
> 4 8 5 .7 7 8 . . . . . . . . . . .V . . . ; . . ..........  158.385.000

83.48® F 76.888 á í 83.488 , 83.493 4 84.497,
84.585 4 85.584, 85.553 4 86.548,
86.594 ’á 95.618 , 90.984 4 99.483,

*' ' 99.506 4 100.505...............................  587.050.000
... 750.000.000

En virtud del decreto de 10 de Abril 
de 1874.

88.000 E 85.798487.797,87.803489.808,89.820
4 95.819,95.848 4 97.847,97.853 4 
858, 97.860 4107.858,'107.859.... 275.000.000

9.000 F 100.539 4 101.538,101.553 á 102.553,
108.6564105.655,105.707 4109.706. 885.000.000

 1--------------------  500.000.000
En virtud del Real decreto.de 11 de 

Agosto de 1875.

■38.782 E 108.254 4 120.975,481.006 4,131.005 . 284.025.000
48.639 F 110.868 4 159.500.................................. 1.815.975.000

_ _ _   — _—  1.800.000.000

T otal emitidos  » 4.417.934.712*80

Madrid 18 de Agosto de 1879.=E1 Tenedor de libros, Antonio M. Perez de Tudela,

Relacion núm. S.

Títulos de la,pontop^rpétua del 3 por 100 interior recibidos de varios, á saber: 

Número Serie. NUMERACION. Pesetas. Pesetas.
de títulos.

Del Consejp de redenciones y engan • • 
ches del servicio militar, en virtud de 
órden del Poder Ejecutivo de 3 de 

Mayo de 1873.

15 A 26.074, 78.047 A 54, 90.961 A 96 6 . . . .  3.750
316 B 9.705; 51.414 4 66, 74.488 4 24, 78.108

4 114, 78.309 4 80, 78.515 A 544,
93.241 á 444. ............................ i . .  316.000

361 C 26.350 4 353, 50.547 4 9 0 3 . . . . . . . .  . .  902.500
<474 D 12.183 y 84, 57.347 4 493, 77.183 á

189, 79.164 4 171. 79.264 4 275,
79.410 4 503, 93.876 4 94.079 ........  2.370.000

29 E 20.384, 46.624 4 633, 55.668 4 679,
55.917 4 922 .....................................  368.5G0

74 F 14421, 25.108 4 167, 36.231 a 235,
38.120 4 125, 39.767 y 768.............. 1.850.000----------------- - 5.804.

Recibidos de un penitente.

2 E 16.945 y 63.503.........................    » ___sij*000

Total ........................... ............. .. 5.829.750

Madrid 12 de Agosto de 1879,—Ei Tenedor de libros, Antonio M. Perez de Tudela,
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Relación núm . 3 .

Títulos de la renta perpetua del 3 por 100 interior de la emisión de 1870, recibidos de la 
Dirección general de la Deuáa pública en canje de otros que le fueron remesados al 
efecto, á saber:

"Número Serie. NUMERACION. Pesetas. Pesetas, 
de títulos.

179 A 16.460 á 561, 62.432 á 448, 99.864 y 
865, 101.635 á 639, 102.531 á 576,
103.936 á 940,117.387 y 328.......... 44.750

1.048 B 4.804 á 5.803, 92.998, 96.877 á 922,
112.739..........................................  1.048.000

1,818 C 5.352 á 6.351, 57.189, 57.675 á 677,
58.192 á 58.207, 58.546 A 548,
78.701 4 79.000, 79.003 á 79.496
y 79.502................................... . , 4.545.000

1.395 D 5.032 á 6.031, 8.049 á 8.240, 8.962 á 
985, 93.718 á 714, 96.446 á 620,
110.098............................................  6.975.000

7.953 E 6.692 4 7.691,10.720 á 12.719, 14.107 
á 16.046,18.137 & 20.136, 58.853 4 
868, 58.949 á 59.944, 68.773........ 99.412.500

2-1.458 F 6.768 4 6.967,12.610 á 14.180, 14.760 
A 19.197, 31.817 á 34.634, 38.147 4 
39.661, 41.310 á 43.309 , 43.552 á 
43.774, 44.549 á 46.098, 46.734 á 
47.453, 58.380 á 64.902...................  536.450.000

648.475.250

Madrid 12 de Agosto de 1879 =  31 Tenedor de libros, Antonio M. Perez de Tudela-.

Relación núm . 4.

Títulos de la renta perpetua del 3 por 100 interior remesados á la Dirección general de la 
Deuda, para su canje por otros de la emisión de 1870.

Numero gerje NUMERACION. Pesetas. Pesetas. 
de títulos.

De los emitidos en virtud del art. 1.* 
párrafo sexto, de la ley de 30 de Junio 

de 1866.
105 A 50.362 á 364, 58.123 y 24, 58493 A

58.592 ............................................. 26.250
502 B 21.941,24.993 á 25.493................... 627.500

10.563 C 22.218 á 24.161,24.163 á 29.499,29.501 
á 32.212, 32.749, 34.438 á 34.839,
35.021. 35.249 á 35.408................... 26.407.500

6.539 D 27.659, 28.367 á 31.233, 31.249 á 881,
31.927 A 32.212, 32.853 á 35.002,
35.026 y 27........... . . ......................  32.695.000

6.903 E 48.521 á 43.704 , 44.425 á 45.204,
45.718 A 50.027, 51.599 , 51.807,
51.886,51.905,51.911, 51.935 á 948,
51.950 á 52.119, 52.140 á 52.579... 86.287.500 

11.641 F 25.593 á 87.495, 27.438 a 442, 27.471 
á 475, 27.484 4 492, 27.495, 27 504 
4 597, 28.096 á 28.540, 28.717 A 720,
28.864 á 29.023, 29.-136 á 29.354,
29.486 4 29.585, 29.655 á 29.847,
29.849 4 30.847,30.849 á 886,30.897 
4 34.341, 34.897 4 34.900, 34 9S4 4 
35.396, 35.576 4 579, 37.485 4 
37.907, 37.914 4 38.214, 38.216 4 
38.828, 38.859, 38.869 4 913, 38.932 
4 978,39.058 4 734, 39.755 4 40.870,
40.899 4 41.048, 41.058 4 41.156,
41.163 4 41.211, 41.254 4 41.344... 291.025.000

--------------------- --  437.088.750
Be les emitidos en virtud de la ley 

da 31 de Marzo de 1869.
2.998 B 25.822 4 25.939, 25.941 4 950, 25.952

4 27.702, 27.704 4 28.822.......  .. 3.747.500
6.487 C 35.599 4 35.709, 35.711 4 721, 35.734

4 42.098.........................................  16.217.509
4.913 D 37.365 4 38.168, 38.212 4 698, 38.743

4 42.364..........................................  24.565 000
3.451 E 57.572 4 59.686,60.953 4 61.988. ,. 39387.500

-------- 83.917.500
Be la emisión de 1870.

12 A 13.175 y 76, 15.485 y 88, 15.497 4
15.499,103.936 4 940 ..................... 3.000

31 B 4.816. 4.852 4 862, 4.868 4 882, 4.884,
4.890, 4.911 y 12............................  31.000

231 C 5.365 4 367,5.375 4 378,5.388,5.389,
5.690 4 5.761, 5.770 á 5.846. 5.853,
5.885 4 5.904, 5.939 4 5.949, 5.961 
a 972, 5.983, 5.985, 5.994-, 5.996,
5.997 , 6.000 4 6.006, 6.018 4 23,
6.030 4 37,58.546 4 548.................. 577.500

58 D 5.554 á 569,5.574 á 586, 5.609, 5.625,
4 631, 5.655, 5.656, 5.661 470, 5.673,
5.674, 5 676 4 679, 5.682 4 684 . . .  290.000 

2.109 JB 7.093 4 7.464, 7.466 4 7.527, 7.529 á 
532, 7.534 y 35, 7.539 4 641,14.107
4 15.772............................. ............ 26.362.500

3.932 F 13.572, 14.812 4 15.018, 15.995 4 
16.527, 16.972 4 17.016, 17.217 A 
17.316, 17.817 A 17.944, 18.835 4 
851, -18.913 4 952. 19.098 4 19.197,
31.817 4 841, 31.852 á 896,32.913 4 
33.816, 38.147'4 38.352, 39.420 4 
626, 41.632 4 41.566, 4-1.571 4 620,
41.648 4 97, 41.706 4 82, 41.787 4 
92, 41.796 y 97, 41.807, 41.825 a 
44, 41.912 4 21, 41.943 á 42.109,
42.140 4 231, 42.298 ¿ 307, 42.451 

■; 4 531, 42.740 4 754, 44.661 4 737,
.46.734 á .47,438, 47.448 4 53 .........  98.300.000

' ' ------- :---------------- - 125,564.000’

Número  
de títulos. Série. NUMERACION. Pesetas. Pesetas

77 F
No emitidos para garantía.

10.434,14.638, 16,889, 16.869,16.969, 
16.970, 17.601, 17.618, 17.738, 
18.023, 18.180, 18.495, 18.653, 
19.272, 19.478, 30.848, 41.740, 
41.858, 41.875, 41.887 , 42.328, 
42.914, 42.928, 43.049, 48.252, 
43.748, 44.082, 44.766, 45.377, 
45.950, 45.999, 46.042, 46.184, 
46.185, 46.188, 46197, 46.214, 
46.299, 46.300, 46.308, 46.309, 
46.311, 46.399 , 46.449 , 46.480 á 
88, 46.562, 46.575, 46.619, 46.641, 
46.644 á 46, 46.669, 46.670, 46.673, 
46,676, 46.761, 46.770, 46.781, 
46.911, 46.915, 46.916, 47.148, 
47.572, 47.749, 47.820 á 2á.......... 3» 1.925.000

Total remesados.................. 648.475.250

Madrid 18 de Agosto de 4879.—E1 Tenedor de l ib r o s ,  Antonio M. Perez de Tudela.

R elacion n ú m . 5.

Títulos de la renta perpíiua del 3 por 100 interior, devueltos á la Dirección general de la 
Deuda para su cmcelacion.

Número 
d© títulos.

Série. NUMERACION. Pesetas. Pesetas.

De los emitidos en virtud del art. l.°, 
párrafo sexto, de la ley de 30 de Junio 

de 1866.

4
1

1.121

D
E
F

28.363 ¿ 66.......................... .
50 028
27.804 á 926, 28.721 á 863, 34.342 á

660, 36.752 á 37.287,..........
Una inscripción núm. 2.085.......... .
Una inscripción núm. 28.599...... .

20.000
12.500

28.025.000
14.507.000 

375.000.000 » riff vp; vaa
De los emitidos en virtud de la ley 

de 81 de Marzo de 1869.

41 /.5o4 500

2
13
87

B
C
D

25.940 v 25.951................. ......... . . . .
35.710¿ 35.722 á 33..................
38.169 á 211, 38.699 á 742.................

2.500 
32 500 

435.00U rnn
De la emisión de 1870.

470X00

163

1.015

418

830

3.441

7.972

A

B

C

D

E

F

15 460 á 74, 15.477 á 82, 15.487 á 96, 
15.500 á 561, 62.432 á 48, 99.864, 
99.865,101.635 á 39,102.531 á 76. 

4.804 ¿ 15, 4.817 á 50, 4.863 á 67, 
4.883, 4.885 á 89, 4.891, á 910, 4.913 
á 5.803, 92.998. 96.877 A 9 2 2 .. . . . .

5.352 á 64-5.368 á 74, 5.379 á 85, 
5.847 á 52, 5 854 á 84, 5.905 á 38/ 
5.950 4 57, 5.973 á 82, 5.984, 5.986 
á 92, 5.993, 5.998,5.999, 6.007 á 17, 
6.024 á 29, 6.038 á 6.351, 57.189,
57.675 á 77, 58.192 á 207.............

5.532 á 51, 5.572, 5.573, 5.587 á 608, 
5.610 á 24, 5.632 á 48,* 5.651 á 54, 
5.6|>7 á 60, 5.671 y 72, 5.£75, 5.680 
y 81, 5685 á 6X31,'8.049 á 240,‘ 
8.962- ár 85-, 93.712 á 14, 96 446 á
620... ............. ........................

7.092, 7.528, 7.536 á 38, 7.542 á 691, 
15.773 á 16.046, 18.137 á 20.136,
58.853 á 68, 58.949 á 59-.944..........

12.610 ¿ 13.276, 13.877 á 900,15.019 
á 479, 16.528 á 895, 17.139 á 68, 
17.945 ¿18.834,18.852 á 942,18.953 
¿ 79, 31.842 á 51, 31.897 á 32.304, 
32.346 á 912,33.817a 34.534, 38.353 
á 39.136, 39.261 á 419, 39.627 á 39, 
41.509 á 31, 41.698' á 702, 41.890 
á 99,41.933 á 42,42.110 á 39, 42 232 
á 97, 42.308 á 450, 42.532 á 739, 
42.755 á 990,42.991 á 43.309, 43.532 
á 774, 44.549 á 660, 44.738 á 46.098, 
47.439 ¿47 ........................ .

40.750

1.015.000

1.195.000

4.150.000 

43.012.500

199.300.000 _ ato rjiO í)KA
Pe los emitidos en virtud del decreto 

de 18 de Enero de 1874.

?¿40.71o,2oU

1 E 76.742.......................... ...................Y

No emitidos para garantía.

¡» 12.500

1 F 25.285............................... . .Y . .........

Total cancelados. . . . . »

» 25 000 

666.785.250

Madrid 12 de Agosto de 1879,=EI Tenedor de libros, Antonio M. Perez de Tudela.

R elación nú m . 6 .

Títulos de ¡a renta perpetua del 3 por 100 interior, que componen la diferencia entre los 
emitidos y cancelados.

Número 
de títulos.

Sé ríe. NUMERACION. Pesetas. Pesetas.

De los emitidos en virtud del art. i .9, 
párrafo sexto, de la ley de 30 de Junio 

de 1866.

398
499

A
B

58.093 á 58.122, 58.125 á 58.492... 
24.494 á 24992..................................

99.500
623.750



630 24 Agosto de 1870. Gaceta dé Madrid.—Núm. 236.

Número ^ _
 ̂ i Série NUMERACION. Pesetas. Pesetas,de títulos.

aqs O 88.811, 34.340 á 34.487,34.909 á 35.020
3B.0S2 á 35.248...............................  1.095.000

760 D 87.663 á 28.368 , 31.234 4 248, 31.882
>bU ¿ 31 926   3.800.000

5 682 E -43.705 á 44.484, 45.205, 45.209 á
45.508, 45.520 4 45.717, 50.029 á
51.598, 51.600 á 5-1.806, 51.808 á I
885, 5-1.887 á 5-1.904, 51.906 á 910,
51.912a934, 51.949,52.580 á 55.139,
55.151  71.085.000

2 910 F 27.426 4 437, 87.443 4 470, 87.476 á
27.483,87.493 y 494,27.598 á 27.803,
27.927 ¿28.095,28.54-1 ¿716, 29.355 
á 29.485, 29.586 ¿ 29.654, 29.848,
34.661 ¿ 34.896,34.898 y 899,34.901 
¿ 923, 35.397 á 35.575, 35.580. á
35.886, 35.908 á 36.751, 37.288 á
37.484, 38.815, 38.829 ¿ 858, 38.860 
¿ 868, 38.914 á 931,38.979 á 39.057,
39.735 ¿ 754, 40.871 á 898, 41.049 
¿ 57, 41.157 á 162, 41.812 á 853,
41.34-5 á 41.412..........................   i2.7o0.000

------------------------  149.393.850
De los emitidos en virtud de la ley 

de 31 de Marzo de 1869.

1 849 E 59.687 á 60.952, 61.989 á 62.57-1-------  83.112.500
’<W) F 48.742 á 48.941...................................  5.000.000

28.li2.500
De la emisión de 1870.

4 A 15.483 y 84,117.327 y 88....................  1-000
g B 4.851 y 112.739...................................  8.000

1109 C 5.386 y 87, 5.390 ¿ 689, 5.762 ¿ 769,
5.958 ¿  960, 5.995, 78.701 á 79.000,
79.003 á 486, 79.502 ......................  2.772.500

507 D 5.032 á 531,5.552 y 53,5.570 y 71, ^
5.649 y 5.650,110.098........   2.535.000

2.403 E 6.692 ¿ 7.091, 7.465, 7.533,10.720 4-
12.719, 68.773.................................  30.037.500

9.554 F 6.768 á 6.967,13.877 ¿ 13.571, 13.573
¿ 13.876, 13.901 ¿ 14.180, 14.760 á 
811,15.480 ¿15.994,16.896 á 16.971,
17.017 á 17.138, 17.169 ¿ -17,216,
17.317 ¿ 17.816, 18.980 á 19.097,
38 305 ¿ 345,39.137 ¿ 39.260,39.640 
á 39.661, 41.310 á 41.508, 41.567 á 
570, 41.681 ¿41.647 , 41.703 ¿705,
41.783 á 786,41.793 ¿ 795,41.798 á 
41.806 , 41.808 ¿ 824, 41.845 ¿ 889,
41.900 á 911, 41.922 á 932, 58.380 á
64.902 ............................................. 238.850.000

 ---------------------- 274.198.000
De los emitidos en virtud de la ley 

de 27 de Julio de -1871.

13.002 A 106.818 ¿ 112.871,112.873 á 116.817,
116 935,117.411 ¿ 120.410,155.835
115.836.......................   -3.250.5C0

14.000 B 100.438 á 111.437, 11-1.468 á 112.467,
112,776 á 114.775......  14.000.000

16.501 C 59.580 á 75.579, 75.803 á 76.302,
80,340   41.252.500

11.301 D 98.926 ¿ ' ‘ 108.925, 109.103 á 902,
110.139 á 638,-1-12.899. 56.505.000

10.300 E 61.129 ¿ 68.128,- 68.881 á 70.180,
70.897 á 71.128, 71.130 á 72.896,
■73.908................................. 128.750.000

12.306 F 50.047 ¿ 56.046, 56.440 á 839,65.814 a
66.823, 71.501 ¿ 76.372, 76.393 á .
76.416........................     307.650.0C0

Un residuo...................     ^ ‘80
D ------------------------  551.408,212*80

e los emitidos en virtud del decreto 
de 18 de Enero de 1874.

600 A 175.790 á 889,176.061 á 560.............  150.000
600 B 129.791 á 890, 129.931 ¿ 130.430.... 600.000
550 C 81.723 á 72,81.787 ¿ 82.286..............  1.375.0CO
500 D 113.769 ¿ 114.268...........    2.500.000

12.665 E 73.081 á 76.741, 76.743 á 82.080,
82.104 á 84.103, 84.107 á 85.772. 158.312.500

23.482 F 76.822 á 83.488, 83.498 ¿ 84.497,
84.525 á 85.524 , 85.553 á 86.542,
86.594 á 90.918, 90.924 á 99.423,
99.506 á 100.505............   587.050.000

— --------------—  749.987.E00
De los emitidos en virtud del decreto 

de 10 de Abril de 1874.
22.000 E 85.798 á 87.797, 87.803 á 89.802,

89.820 á 95.819, 95.848 á 97.847,
97.853 á 858, 97.860 á 107.852,
107.859 ...........................................  275.000.000

9.000 F 100.539 ¿ 101.538,101.553 á 102.552,
102.656 á 105.655,105.707 ¿ 109.706. 225.000.000

------------------------ 5C0.C00.C00
De los emitidos en virtud de Real de

creto de 1-1 de Agosto de 1875.
22.722 E 108.254 á 120.975,121.006 á 131.005 . 284.025.000
48.639 F 110.862 á 159.500...............................  1.2-15.975.000

 -----------------  1.500.000.000
De los reciiidos del Consejo de reden
ciones y enganches del servicio mili
tar, en virtud de orden del Poder Eje

cutivo de 3 de Mayo de 1873.
15 A 26.074,78.047 ¿ 54. 90.961 ¿ 966___  . 3.750

316 B 9.705, 51.414 á 66, 74.422 ¿ 24, 78.102
¿ 14, 78.309 ¿ 20, 78.515 ¿ 44,
93.241 ¿444 ................................... 316.000

361 C 26.350 á 53, 50 547 ¿ 903 .................... 902.500
474 D 12.183 y 84, 57.347 á 493, 77.183 á

89, 79.164 á 71, 79.264 ¿ 275, 79.410
¿ 503, 93.876 ¿ 94.079............... 2.370.000

29 E 20.384,46.624 á 33,55.668 á 79, 55.917
¿ 922...............................  362.500

74 F 14.421, 25.108 á 67, 36.231 ¿ 35,
38.120 ¿ 25, 39.767 y 68. 1.850.000

------------------------  5.804.750
De los redados de un penitente.

2 E 16.945,63.503....................................... » _25.000

3.758.929.212*80

Número
de títulos. Série. NUMERACION. Pesetas. Pesetas.

A deducir.

Por los títulos no emitidos para 
garantía que resultan canjeados y 
cancelados, cuya existencia en la 
Caja de la Tesorería Central se debió, 
sin duda, ¿ canjes hechos con parti
culares en operaciones de garantía, 
a saber:
Títulos canjeados, cuyo pormenor 

consta en la relación núm. 4, pe
setas................................................ 1.925.000

Títulos cancelados, según aparece en 
la relación núm. 5    ................... 25.000

------------------------  1.950.000
Quedan reducidos los títulos e m i t i - ________________

dos desde Julio de 1866, cuya si
tuación se detalla en las relaciones
que siguen, & pesetas. . . . . . . . . . . .  „ 3.756.979.212*80

Madrid 12 de Agosto de 1879.=E1 Tenedor de libros, Antonio M. Perez de Tudela.

líelacion núm . 9.

Títulos de la renta perpetua del 3 por 100 interior, cedidos por el Tesoro publico para sa
tisfacer los préstamos que garantizaban.

Numero - g ^  NUMERACION. Pesetas. Pesetas,
de títulos. .

De los emitidos en virtud del art. 1.*, 
párrafo sexto, de la ley de 30 de Junio 

i de 1866.
398 A ' 58.093 ¿ 122, 58.125 á 492.........   99.500
499 B 24.494 á 24.992... 1...........   623.750
438 C 22.211, 34.340 ¿ 437, 34.909 á 35.020,

35.022 ¿ 35.248 . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.095.000
260 D 27.663 4 862, 31.234 á 248, 31.882

¿926.............................................................1.300.000
5.483 E 43.705 á 44.424, 45.205, 45.209 á

45.508, 45.520 4 45 717, 50.029 á 
51.595, 51.796 4 51.806, 51.808 ¿
51.885, 51.887 ¿ 51.904, 51.906 á 
910, 51.912 4 934, 51.949, 62.580 á
55.439,56.151   68.537.500

2.909 F 27.426 4 437, 27.443 4 470, 27.476 á
483, 27.493 y 94, 27.598 4 27.803,
27.927 4 28.095 , 28.541 á 28.716,
29.355 4 29.485, 29.586 á 29.654,
34.661 á 34.896 , 34.898 , 34.899,
34.901 4 923, 35.397 á 575, 35.580 
¿896,35.908 4 36.751, 37.288 á
37.484, 38.215,38.829 4 858,38.860 
4 868, 38.914 4 931, 38.979 á 39.057.
39.735 4 754, 40.871 4 898, 41.049 
4 41.057,41.157 á 162,41.212 4 253,
41.345 4 41.412 ..............................  72.725.000

 ----------------- 144.380.750
De los emitidos en virtud de la ley 

de 31 de Marzo de -1869.
1.849 E 59 687 ¿ 60.952, 61.989 ¿ 62.751......... 23.112.500

200 F 48.742 4 48.941...............................  5.000.000
-----------------------------  28.112.500

De la emisión de 1870.
2 A 117.327 y 328.....................................  500
1 B 112.739................................................  1.000

743 C 5.390 4 5.689, 5.762 4 69,78.701 á 79,
79.003 4 79.137...........................  1.857.500

504 D 5.032 4 5.531, 5.570, 5.649 y 50,
110.098....................  2.520.000

2.402 E 6.692 4 7.091, 7.533,10.720 4 12.719,
68.773.............................................  30.025.000

4:606 F 6.768 4 6.967,13.901 á 14.180,14.760
4 14.811,15.480 á 15.994, -16.896 4 
-16.971, 17.0-17 4 17.138, 17.169 á 
17.216, 17.317 4 17.816, 32.305 4 
345, 39.137 4 39.260, 41.567 á. 570,
41.621 4 626, 41.637 4 647, 41.703 
4 705, 41.783 4 786, 41.793 4 795,
41.798 4 41.806,41.808 4 824,41.845 
4 889, 41.900 4 911, 4-1.922 4 932,
59.380 4 60.881, 62.382 4 63.381,
64.882 4 64.902..............................  115.150.000

------------------------  149.554.000
De los que garantizaban los depósitos 
necesarios de la Caja de Depósitos, 
que pasaron al Tesoro en virtud del 

decreto de 8 de Julio de 1873.
2.670 A 117.4-11 4 120.078,120.093 y 9 4 . . . . .  667.500
9.000 B 115.438 4 111.437,111.468 4112467,

112.776 4 114.775 ................  9.000.000
6.794 C 62.580 4 65.379 , 70.611 4 74.603,

76.262.............................................  16.985.000
922 D 104.821 4 105.742 ............................... 4.610.000

1.693 E 66.129 á 66690 , 66.790 4 67.796,
67.847 4 67.970 ..............................  21.162.500

530 F  65.853 4 870, 65.972 4 976, 65.982 4
66.021, 66.062 4 66.099, 66.167 4 
66.200, 66.204 á. 270, 66.282 4 87,
66.292 4 66.342 . 66.348 4 66.392,
66.414 4 66.513, 66.521 á 66.646... 13.250.000

----------------------   65.675.000
De los que garantizaban los depósitos 
voluntarios de la Caja de Depósitos, 
que recibió el Tesoro en virtud de 
Real órden de 2 de Agosto de 1872 y 
órdenes del Poder Ejecutivo de 22 de 

Setiembre y 3 de Octubre de 1873.
1.417 4 113.984, 114.824, 114.955 á 998,

115.001 ¿115.086, -115.1304115.233,
115.288 4 116.334, 115.352 4 367,
115.384 4 115.404, 115.445 y 46,
115.453 4 488, 115.517 4 520,



Número
de títulos. Série. NUMERACION. Pesetas. Pesetas.

115.833 á 538, 115.545 á 550, 
115.631 á 678, 115.693 á 115.716, 
115.721 á 724,115.731 á 36,115.747 
á 758, 115.817 á 872, 115.883 á 
115.924, 115.963 á 978, 116.085 á
116.100............................... .

726 B 101.932, 102.442, 102.444 á . 446,
104.717 á 105.437........................

467 C 60.264, 62.114 á 62.579....................
4 716 D 100.085 á 89 , 101.188 á 101.925, 

105.793 á 95,106.001 y 2,106.006 á 
108.925,109.103 á 109.134,109.137 
á 139,109.144 á 147,109.149 á 158, 
109.155 á 158, 109.403 á 109.902,
110.139 á 110.638........... .............

570 E 62.123 á 128, 62.757 á 771, 62.773, 
69.001, 70.897, 71.355 á 71.513, 
71.526 á 71.653, 71.714 á 71.933, 
72.267 á 299, 72.301, 72.308 y 309,
72.312 y 13, 72.315.......................

i.190 F 51.825 á 833, 52.893 á 52904, 56.487 
& 492, 56.531 á 537, 56.642 á 657, 
56.667 á 56.839, 71.501 á 71.985, 
75.013 á 75.089, 75.118 á 157,75.211 
á 75.575........................................

354.250
726.000

1.167.500

23.580.000 

7.125.000

29.750.000
62.702.750

De los emitidos eti virtud del decreto 
de 18 de Enero de 1874.

4 B 129.795 á 9 8 .. . . ............ .................
3.S24 E 74.081 á 74.999, 75.001 á 76.726,

77.001 á 77.579............................
8.359 F 77.001 á 77.800, 78.001 á 81.242,

82.001 á 83.000, 85.213 á 85.363,
86.596 á 86.609, 90.924 á 91.023,
91.398 á 91.838, 92.001 á 94.000,
96.001 á 96.290, 97.964 á 98.107,
98.109 á 98.223, 98.233 á 98.254,
98.268 á 273, 98.352 á 375............  !

4.000

40.300.000

203.975.000
249.279.000

151

De lo3 emitidos en virtud del decreto 
de 10 de Abril de 1874.

E 89.093 á 89.243................................. 1.887.500

CQ

De los recibidos del Consejo de reden
ciones y enganches del servicio mili
tar, en virtud de órden del Poder Eje

cutivo de 3 de Máyo de 1873.
E 20.384.............................................
F 14.421, 25.108 a 143......................

12.500
925.000

937.500

m
No emitidos para garantía.

F 14.812 á 15.047.............................. s 5.900.000

Total cedidos................... 708.429.000

Madrid 12 de Agostó de 1879.=E1 Tenedor de libros, Antonio M. Perez de Tíldela.

R e la c ion  n ú m . 8.

Títulos de la renta perpétua del 3 por 100 interior, cedidos por la Caja dé Depósitos á sus 
imponentes en pago de depósitos necesarios y voluntarios anteriores al decreto-ley de 28 
de Octubre de 1868.

La Caja de Depósitos recibió de la Tesorería Central los títulos emitidos en 
virtud de la ley de £7 de Julio de 1871, que, según resulta de la relación 
número 1.°, ascienden á pesetas................ ................................................. 551.408.212*80

DE ESTOS TÍTULOS DEVOLVIÓ k LA. TESORERÍA CENTRAL LOS SIGUIENTES!
Nóxnerode Serie. NUMERACION. Pesetas, títulos. . Pesetas.

En virtud del decreto de 8 de 
Julio de 1873.

2.986 A 
9.009 B

13.499 

3.819 D 
1.984 E 

1.027 F

108.782 á 86,117.411 á 120.391. 746.500 
102.299 á 305,102.348,102.372,

105.438 á 111.437, 111.468 
á 112.467,112 776 á 114.775. 9.009.000 

62.580á75.579, 75.803 á 76.262,
76.264 á 302. .............. . 33.747.500

100.017, 100.019 ^{.926 á
105.742.......................... 19.095.000

61.139 y 40, 62.684, 62.686,
66.129 á 68.108. „ ¿. ........... 24 800.000

51.772 á 88, 65.814 á 66.823.. 25.675.000

Los siguientes deben pro
ceder de rectificación ó anu
lación de operaciones que haya 
hecho la Caja de Depósitos, á 
saber:

i' A 
2 B 
1 F

165.030 ................................ 250
121.192, 124.433..................... 2.000
84.512 ................................... 25.000

En virtud de Real órden de 2 
de Agosto de 1872 y órdenes 
del Poder Ejecutivo'de 22 de 
Setiembrey 3 de Octubre de 1873.

113.100.250

2.967 A 

778 B

m  c

6.180 B

108.461 á 560, 108.884 á 94,
113.984 á 116.817, 116.935,
120.392 á 410, 155.835 y 36. 741.750 

101.932 v 33,101.999 á 102.048,
102.442 á 46, 104.717 á
105.437............ .................  778.000

60,264, 60.276 á 325, 62.111 a
579, 80.340................ 1.302.500

100.085 á 91, 101.188 á 925,
105.792 é 108.925, 109,103 á,

G a c e t a  d e  M a d r i d .= = N ú m .  2 3 6 .  2 4  A g o s t o  d e  1 8 7 9 .  6 3 1

Número 
de títulos. Série. NUMERACION. Pesetas. Pesetas.

3.343

7.844

B

F

902, 110.139 á 638,112.899. 25.900.000 
62.123 á 28,62.757 á 73,68.109 

á 28, 68.881 á 70.180, 70.897 
á 71.128, 71,130 á 72.896,
72.908................................  41.787.500

51.825 á 33, 52.096 á 54.681,
56.487 á 839,71.501 á 76.372,
76.393 á 76.416................... 196.100.000 266.609.750 379.710.000

La diferencia fué cedida por la Caja de 
Depósitos á sus imponentes, á saber:

7.049

4.213

2.481

2.302

4.973

3.435

A
B

C

D

E

F

106.818 á 108.460, 108.561 á 781, 108.787 á 
883,108.895 á 112.871,112.873 á 113.983. 

100.438 á 101.931, 101.934 á 98, 102.049 á 
298, 102.306 á 47, 102.349 á 71, 102.373 á
441, 102.447 á 104.716..........................

59.580 é 60.263,60.265 á 75, 60.326 á 62.110, 
76 263

98 9¿6 á dob.Óié, 400.0! 8, ÍÓO.ÓsÓ á 84.
100.092 á 101.187,105.743 á 91....... .

61.129 á 38, 61.141 á 63.182, 63.189 á 683, 
68.685, 68.687 á 756, 68.774 á 66.188.... 

50.047 á 51.771, 51.789 á 884; 51.834 ¿ 58.095,
54.683 á 56.046, 56.440 á 86...................

Un residuo procedente de una inscripción.

1.762.250

4.213.000

6.202.500

11.510.000 

62.162.500

85.875.000 
212*80

*

A deducir.
171.725.462*80

Por importe de un título de la serie A, nú
mero 165.030; dos de la serie B, núme
ros 121.192 y 124.433 y uno de la se
rie F, núm. 84.512, que, como queda di
cho, recibió la Caja de Depósitos de sus 
imponentes en equivalencia de algunos 
de los anteriores cedidos, cuya cesión 
rectificara ó anulara...................... . 27.750 171.698.212*80

Observación. La Dirección general de la Deuda entregó por cuenta de la Caja general dé 
Depósitos á varios Ayuntamientos de la provincia de Cáceres pesetas 2.591.787*20 en títulos 
de-los emitidos en virtud de la ley de 27 de Julio de 1871, cuya cantidad procede considerar 
como aumento á los que ha cedido la Caja de Depósitos.

Madrid 12 de Agosto de 1879.=E1 Tenedor de libros, Antonio M. Perez de Tudela.

R e la c ion  n ú m . 9.

Títulos de la renta perpétua del 3 por 100 interior, que componen la diferencia entre los 
remitidos á la Comisión de Hacienda de España en el extranjero, y los devueltos y adju
dicados, á saber:

Número
de títulos. Série. NUMERACION. Pesetas. Pesetas,

De los emitidos en virtud del art. 1.*, 
párrafo sexto de la ley de 30 de Ju

nio de 1866.
1.499

999

987

D

E

F

27.863 á 28.362, 31.513 á 32.212,
34.503 á 34.801.............................

44.405 á 45.204, 51.596 á 598, 51.600 
¿ 51 795

26.801 á 27.495,29.848,34.897 á 34.951 
35.352 á 35.587.............................

7.495.000

12.487.500

24.675.000 ji t Knn
De la emisión de 1870.

íkíibo JiOUU

599 F 13.277 á 13.571, 13.573 á 13.876.......

De los que garantizaban los depósitos 
necesarios de la Caja de Depósitos, 
que pasaron al Tesoro en virtud de 

decreto de 8 de Julio de 1873.

3* 14.975.000

27 F 65.879 á 894, 66.108 á 118................

De los que garantizaban los depósitos 
voluntarios de la Caja de Depósitos 
que recibió el Tesoro en virtud de Real 
órden de 2 de Agosto de 1872 y órde
nes del Poder Ejecutivo de 22 de Se

tiembre y 3 de Octubre de 1873.

J* 675.000

86

54

25

A

E

F

115.234 á 273, 115.441 y 42, 115.477 
á 492, 115 583, 115.584, 115.737 á
115.746, 116.037 á 116052............

71.654 á 71.703, 72.303,72.305, 72.310,
72 318 ...........

56.588 á 56.603, 75.109 á 117...........

21.500
675.000
625.000

1.321.500
De los emitidos en virtud de decreto 

de 18 de Enero de 1874.

1.019 F 76.822 á 824, 83.498 á 84.497, 98.336 
á 351..........................................

De los emitidos en virtud de Real de
creto de 11 de Agosto de 1875.

3» 25.475.000

8 F 132.857 á 859, 157.638 á 642............

No emitidos para garantía.

» 200.000

í I) 27.659 .....................................

A deducir.

Por varios títulos, que no habien
do sido remesados, resulta sin em
bargo que la Comisión ha cedido 
unos y remitido otros á la Tesorería 
C.entral, como sigue:

9 5¡000
87.309.000
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Número ^
de títulos. Série. ' NUMERACION. Pesetas. Pesetas.

De los emitidos en virtud del ari. 1.“, 
párrafo sexto de la ley de 30 de Junio,

•de 4866.

4.884 E 48.887 & 44.404................................... 83.850.000
719 F 10.454, 44.638,16.839,16.889,16.959,

JUa.9.70-, 18.083, 18.180, 18.495,
18.553, 19.278, 19.478 , 25.285,
25.593 á 86.000, 30.848, 34.661 4 
34.896 , 41.740 , 41.852 , 41.875,
41.887 , 42.328 , 42.914 , 42.928,
43.049 , 43.252 , 43.748 , 44.032,
44.766 , 45.377 , 45.930 , 45.999,
46.042 , 46.184 , 46.185 , 46.188,
46.197 , 46.214 , 46.299 , 46.300,
46.308 , 46.309 , 46.311, 46.399,
46.449, 46.480 á 488,46 562, 46.575,
46.619,46.641, 46.644 á 646,46.669,
46.670, 46.673, 46.676, 46,761,
46.770, 46.781, 46.911, 46.915,
46.916, 47.148, 47.572, 47.749,
47.820 á 823...:_____    17.975.000

41.525.000
De la emisión de 1870.

3 B 3,501,11.586,13.788 ...........  3.000 •
3 F 17.601,17.618,17.738.........  75.000 78.000

No emitidos para garantía.

236 F  14.812 4 1 5 .0 4 7 .............................  5.900.000 __— 47.oUo.OUU
LA SITUACION DE ESTOS TÍTULOS ES

como sigue: oU.oUd.UÜÜ

depositados en garantía de los venci
mientos de 1885 y 1886 del empréstito 

ia -casa TFowld *-*/• ’Gompañía de Pa~ 
rís hizo al Tesoro en 1869. I

1.000 F  83.498 á 84.497  25.000.000 j

Depositados en el Banco de Francia y 
cuya devolución se gestiona por estar 

liberados de toda responsabilidad.

16 A 115.477 á 115.492 ................  4.000
1 E 72.303................................... 12.500

24 F  65.879 á 894,’ 132.857 á 859,
157.638 4 642 ................... 600.000

------------  616.500

25.616.500 ■
El resto debe corresponder 4 las 

adjudicaciones autorizadas por ór
denes del Poder Ejecutivo de 15 de 
Abril, 4 de Junio y 20 de Noviembre 
de 1869 y 26 de Marzo de 1874; pero 
no puede determinarse la situación 
de estos títulos, hasta que se practi
quen las formalizaciones correspon
dientes.
El importe de los que se encuentran 

en este caso es de pesetas............. 14.189.500 39.806.000

Observación. Los títulos de la emisión de 1866, série D, números 31.513 é 32.212,34.503 4 
34.801; série E, números 44.405 4 45,204, y série F, números 26.801 a 27.495, 34.897 4 34.951, 
35.352 4 35.587, fueron remesados en 1.* y 8 de Marzo de 1867, y seguramente la Comisión de- ... 
bió devolverlos en el período de 1869-70, recibiendo otros en su equivalencia, por cuanto re
sulta que el Tesoro dispuso de aquellos en el mismo período, cancelando unos y remesando 
nuevamente otros. Este canje, ó no se formalizó, porque recibiéndose igual  ̂cantidad que la 
que se entregaba no producía alteración en la existencia, ó de haberse formalizado, se hizo con 
aplicación indebida; cuyo defecto sólo se podrá determinar cuando sean examinadas las cuen
tas de la Comisión.

Madrid 12 de Agostóle 1879.=El Tenedor de libros, Antonio M. Perez de.Tudela,

Relación núm. ÍO.

Títulos de la renta perpetua del 3 por 100 interior, que la Dirección general del Tesoro
tiene depositados en garantía.

Numero NUMERACION. Pesetas. Pesetas,
de títulos.

PARA LAS OBLIGACIONES HIPOTECARIAS CREABAS EN VIRTUD DE LA 
LEY DE 3 DE JUNIO DE 1876.

De la emisión de 1870.
253 C 5.386 y 87, 5.995, 79.144 á 49, 79.156,

79.159, 79.165 á 184, 79.186 á 192,
79.269 á 275, 79.277, 79.279 á 281,
79.284 á 291, 79.294 á 297, 79.299,
79.301 4 305, 79.311 4 314, 79.316 
á 79.496, 79.502.............................  632.500

2 D 5.552 y 5.553......................................  10.000
1 E 7.465...................................................  12.500

4.195 F 18.980 4 19.097 , 39.640 á 39.661,
417310 4 41.508,41.627 á;636, 58.380,
58.578, 58.579 4 59.379, 60.882 4 
62.381, 63.382 á 63.567, 63.569 4 
63.666, 63.733 4 63.831, 63.919 4
64.881............................................ 104.875.000

------------------------  105.530.000
De los que garantizaban los depósitos 
necesarios de la Caja de Depósitos, que 
pasaron al Tesoro en virtud del de

creto de 8 de Julio de 1873.
298 A  120.079 4 120.092,120.093 4 120.136,

120.140 á 148, 120.149 4 154,
120.156 á 120.382............   74.500

6.705 O 65.380 á 70.610, 74.604 4 75.579,
75.803 á 76.261, 76.264 4 76.302... 16.762.500

2.895 D 101.926 4 104.820...............................  14.475,000
267 E 66.691 á 66.711, 66.713 4 720, 66.735

á 748,66.754 á 789, 67.797 á 67.846,

rtuipero 
de títulos. Série. NUMERACION. Pesetas. Pesetas.

67.971 4 68.108....................... .... 3.337.500
248 F 65.814 4 852, 65.871 4 878, 65.895 4

65.918, 66.647 4 66;823..................  6.200.000
  --------------------   40.849.500

Dé los que garantizában los depósitos 
voluntarios de la Caja de Depósitos, 
que recibió el Tesoro en virtud de 
lleal órden de 2 de Agosto de 1872 y 
órdenes del Poder Ejecutivo de 22 de 

¿Setiembre y 3 de‘Octubre de 1873
1.181 A 108.461 4 108.560, 108.884 4 889,

108.893, 114:825 4 847, 114.864 4 
114:954,114.999,115.000,115.0874 
115.129, 115.274 4 287, 115.335 a 
351,115.368 á 383, 115.405 á 440,
115.443, 115.444, 115.447 4 452,
115.469 á 476, 115.493 4 115.512,
115 515 y 16,115.521 á 532,115.539 
á 544, 115.551 4 582, 115.585 á 
115.630, 115.679 4 681, 415.683 4 
115.692, 115.717 á 720, 115.725 4 
730, 115.759 4 115.816, 115.873 á 
115.882, 115.925 a 962, 115.979 4 
446.036,146.053 4 116.084,116.101 
á 123, 116.125 4 131. 116.144 á 
116.200, 116.209 4 242,116.249 4 
287, 116.335 4 353,116358 4 361,
116.366 4 381. 116.393 4 116.414,
116.448 4 451, 116.454 á 456,
116.466 á 477, 116.485 4 116.513,
116.515 á 517,116.525 4 540,116.545 
é 553, 116.558 y 59, 116.569 4 
116.601, 116.618 4 630, 116.634 á 
661, 116.703 4 708, 116.713 á 
730,116.732 4 748, 116.754 4 782.
116.814 4 116.817,116:935,120.392
á 120.410, 155.835 y 155.836.......... 295:250

50 B 101.999 4 102 048 ...............................  60.000
54 C 60.276 4 60.325,62.111 4113,80.340. 135.000

455 D 405.792, 105.796 á 106.000,106.003 á
106.005, 109.135 y 36, 109.140 .4 

/  143, 109.148, 109.159 4 109.161,
109.165 y  66,109.168 4173,109.175 
y 76,109.178 4 109.402, 112.899... 2.275.000

2.704 E 68.109 4 68.128, 68.881 4 887, 68.893
á 895, 68.899, 68.901 4 904, 68.906 
y 7 , 68.911 4 69.000 , 69.002 4 
70.089, 70.091 4 70.180, 70.898 4 
71.128, 71.130 4 71.354, 71.514 4 
71.525, 71.704 á 713, 71.934 4 
72.266, 72.300, 72.302, 72.304,
72.306 y 7, 72.311, 72.314, 72.316
y 17, 72.319 4 72.896, 72.908.........  33.800.000

6.612 F  52.096 4 52.892 , 62.905 á 54.681,
56.493 4 56.530 , 56.538 4 587,
66:604 á 641, 56.658 4 666, 72.000 
4 75.012,75.093 4 75.108,75.158 4 
75.210, 75.578 4 76.372, 76.393 4 
76416 . . . .  . 165.300.000

----------------------------- 201.855.250
De los emitidos en virtud del decreto 

de 18 Enero de 1874.
544 A 175.790 4 175.889, 176.061 4 176.299,

176.332 4176.520,176.5284176.543. 136.000
563 B 429.799 4 129.822, 129.827 á 859,

129.861 4 899, 129.931 4 130.187,
130.189,130.191 4 130.318,110.322 
4 130.373, 130.378 4 389, 130.398 
4 130.418,130.423, 130.425 4 428.. 563.000

, 527 C 81.723 4 772, 81.787 4 82.257, 82.260,
82.262 y 63, 82.265, 82.267 y 68... 1.317.500

415 J) 113.770 4 812, 113.814 4 114.151,
114.153 4 155, 114.158 á 160,
114.168, 114.171 y 72, 114.174 y 
75, 414.177 4 182, 114.184 y 85,
114.189 4 114.192, 114.209 4 213,
414.215 4 217,114.238 4 240.........  2.075.000

9.123 E 73.083 4 74.080, 75.000, 76.727 4 741,
76.743 4 747, 76.997 á 77.000,77.580 
4 78.684, 78.752 4 82.080, 82104 á
84.103,84.107 4 85.772..................  114.037.500

13.061 F 76.825 á 35, 76.837 4 50, 76.852 á
77.000, 77.801 4 64, 77.879 á 78.000,
81.243 á 82.000.83.0014 488,84.525 
4 664,84.666 4 76, 84.678 4 801,
84.820 4 903, 84.911 4 32, 85.364 á 
524, 85 553 á 86.243, 86.273 4 542,
86.610 á 90.918,91.024 4120,91.221 
4 397, 91.839 4 880, 94.001 4 6,
94.022 4 699,94.968 á 95.066,95.246 
á 96.000, 96.291 4 97.963, 98.224 
4 32, 98.255 á 57, 98.274 4 89,
98.291 335, 98.376 4 813, 98.819 á
99 423 , 99.606 4 100.505............... 326.525.000

 -----------------------* 444.654.000
De los emitidos en virtud del decreto 

áe 10 de Abril de 1874.
21.298 E 85.798 4 86.580 , 86.589 4 87.791,

87.803 4 89.092,89.244 4 802,89.820 
á 90.076 , 90.105 4 92.801, 92.802 
á 94.873, 94.875 4 90, 94 909 á 17,
94.919 4 95.819, 95.848 4 97.847,
97.853 4 58, 97.860 4 104.907,
105.074 4 741, 105.775 4 106.027,
106.036 4 671, 106.708 4 107.536,
107.661 á 731............................ 266.225.000

2.046 F 100.539 4 101.538, 101.553 4 718,
102 513 4 52, 103.117 4 379,103.655 
á 64, 108.912 á 109.387,109.423 4 
39, 109.473 á 506, 109.517. á 56.... 51.150.000

-----------------------   817.375.000

De los emitidos en virtud de Real de
creto de 11 de Agosto de 1875. ,

22.721 E 108.254 4 112.176, 112.178 4 120.975,
121.006 4 131.005.................. ...  284.012.500

42.224 F 410.862 4118.890, 119.508 4 128.728, ;
128.828 4 53,128.888 4 936,128.953 
4 129.049, 129,058 á 131.158,
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Número
de títulos Série. NUMERACION. Pesetas. Pesetas.

131.179 á 316, 131.330 á 132.252,
132.300 á 82,132.394 4 429,132.466 
á 833, 132.860 á 72, 132.922 á 
133.153, 133.168 á 280, 133.325 á 
89,133.397 á 414, 133.422 á 551,
133.588 á 958, 133.962 4 134.004,
134.027 á 84,134.113 á 81,134.189 
á 254, 134.268 a 280, 134.294 4 
306, 134.316 á 43, 134.385 á 494,
134.508 á 40, 134.557 á 135.225,
135.239 á 74,135.340 á 96,135.437 
á 625,136.343 á 402,136.658 4 84,
137.465 & 504, 137.518 á 654,
137.671 4 881,137.900 4 51,137.965 
4 139.102, 139.173 á 140.756,
140.764 á 856, 140.903 á 143.621,
144.402 á 39,144.461 á 592,144.600 
á 743.144.769 á 999,145.072 á 107,
145.144 á 230,145.236 4 61,145.291 
4 396, 145.508 á 935, 146.148 á 
784, 146.801 á 27, 146.829 á 54,
146:874 á 147.182, 147.191 á 99,
147.219 á 758,147.775 á 84,147.795 
4 815,147.827 á 30, 147.837 á 80.
447,886 á 94.147,897 4 908,147.912 
á 39 , 147.941 á 57 , 147.966 á 
148.000,148.001 á 167, 148.186 4
229.148.247 á 91,148.311 á 149.501,
149.771 4152.228,152.280 á 155.349,
156.103 á 321.156.335 á 423,156.451 
¿  591.156.605 á 27,156.659 á 731,
156.787 á 98, 156.975 á 157.241,
157.247 á 51,157.256 á 77,157.279 
4 304 , 157.306, 157.309 ¿ 487,
157.491 á 513,157.515 á 23,157.528 
4 48,157.552 á 62,157.564,157.568 
4 626, 157.628 á 31, 157.633 á 37,
457.643 á 7 2 ,157.678,157.684 á 802,
157.806 4 8, 157.826 á 30,157.837 
á 44, 157.846, 157.849 á 158.010,
158.014 4 739, 158.746 á 159.204,
159.340 4 5 0 0 .................................... 1.055.600.000

 -----------;----------  1.339.612.500
De Zos recibidos del Consejo de re
denciones y enganches del servicio
militar en virtud de orden del Poder 

Ejecutivo de 3 de Mayo de 1873.
15 A 26.074, 78.047 á 54, 90.961 á 6 6 . . .  3.750

314 R 51.415 á 66, 74.422 á 24, 78.102
á 14, 78.309 á 20, 78.515 á 44,
93.241 á 444....................   31A000

361 C 26.350 á 53, 50.547 á 90 3 .  .............   902.500
472 D 12.183 y 84, 57.347 á 85, 57.388 á

493. 77.183 á 89, 79.164 á 71,
79.264 a 75, 79.410 á 503, 93.876 
á 94.079................................................ 2.360.000

28 E  46.624 á 33, 55.668 4 79, 55.917 á
2$    3o0.000 ,

33 F  25.144 4 67, 36.231 y 32, 38.121 á
25, 39.767 y 6 8 . .................  825.000

—i---------------------  4.755.520
No emitidos para garantía.

1 B 3 .5 0 1 .... ........................................................   » 1-000

Recibidos de un penitente.
2 E 16.945,63.503............................................    » *5.000

Suman los títulos que garantizan —
las Obliqaciones de 3 de Junio de
4 8 7 6 . . . . . . . . ..................................................   » S.4S4.657.500

PARA GARANTIR UN PRÉSTAMO QUE VENCE EN 8 Y $9 DE SETIEMBRE
DE 4879.

De los emitidos en virtud dél decreto 
de 48 de Enero de 4874.

4 B 429.791 á 94..........  4.000
1 E 73.08%....................................  4&.800

--------------   46.300
De los emitidos en virtud del decreto 

de 40 de Abril de 4874.
6.637 F  404.719 á 40&.409, 40&490 á 518,

402.656 á 103.416, 403.380 á 654,
403.665 á 105 486, 105.490 á 643,
405.650 ¿ 55, 405.707 á 108.914.. 165.925.600

De los emitidos en virtud dél Real 
decreto de 41 de Agosto de 4875.

«9 F 428.789 á 57   .................................  725.000
 -----    466.666.500

TÍTULOS QUE ESTANDO DEPOSITADOS RESULTAN VENDIDOS INDEBIDAMENTE,

De los emitidos en virtud del decreto 
de 48 de Enero de 4874.

3% A 476.300 á 31.......................................     8.000

De los emitidos en virtud dél decreto 
de 40 de Abril de 4874.

36 E  106.67$ á 707.................................   450.000
 ----------   458.000

Total pesetas...................  $.6$1,78$.000

Observación. Se instruye expediente de reintegro de las 458.000 pesetas vendidas indebida 
mente, habiéndose procedido ya al embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente.

Jfadrid 18 de Agosto de 1879.=Ei Tenedor de libros, Antonio M. Pprez dp Tudela*

R e la c io n  n u m . 11 .

Títulos de la Renta perpétua del 3 por 100 interior que existen en la Caja de la Tesorería 
Central.

Número „ .
Série. NUMERACION. Pesetas. Pesetas.de títulos.

De la emisión de 1870.

2 A 15.483 y 15.484.......  800
1 B 4.851 .......................... ..........................  1.000

113 C 5.958 á 60, 79.138 á 143, 79.150 á
155, 79.157 y 58, 79.160 á 164,
79.185, 79.193 4 79.268 , 79.276,
79.278,79.282,79.283,79.292,79.293,
79.298, 79.300, 79.306 á 79.310,
■79.315...........................    282.500

1 D 5.571.....................................................  g.000
154 F  63.568,63.667 a 63.732,63.832 á 63.918. 3.860.000

  -------------  4.139.000
De los que garantizaban los depósitos 
necesarios de la Caja de Depósitos, 
que pasaron al Tesoro en virtud de 

decreto de 8 de Julio de 1873.

49 A 108.782 á 786,120.137 á 139,120.155,
120.383 á 391,165030. 4.750

11 B 102.299 á 305, 1Ú2.348, 102.372,
.121.192, 124.433 ....................................... H 000

2 D 100.017, 100.019...................................  10.000
24 E  61.139,61.140,62.684,62 686,66.712,

66.721 á 66.734, 66.749 á 7 5 3 .... 300000
223 F  51.772 4 788, 65,919 á 971, 65.977 á

981, 66.022 á 66.061, 66,100 á 107.
66.119 á 166, 66.201 á 203,66.271 
á 281, 66.288 á 291, 66.343 ¿ 347,
66.393 a 4i3, 66 514 4 520,84.512. 5.575.000

----------------------- 5.900.750
De los que garantizaban los depósitos 
voluntarios de la Caja de Depósitos, 
que recibió el Tesoro en virtud de Real 
orden de 2 de Agosto de 1872 y órde
nes del Poder Ejecutivo de 22 de Se

tiembre y 3 de Octubre de 1873.

283 A 108.890 4 892, 108.894, 114.848 4
853,115.513 y 514,115.682,116.124,
116.132 4 116.143,116.201 4 208,
116.243 4 248, 116.288 4 116.334,
116.354 4 357, 116.362 4 365,
416.382 á 116.392, 116.415 á 447,
116.452 y 453, 116.457 4 465,
416.478 á 484, 116.514, 116.518 4 
524, 116.541 4 544, -116.554 4 557,
416.560 4 568, 116.602 4 617,
116.631 4 633, 116.662 4 116.702,
116.709 4 712, 116.731, 116.749 4
753, 116.783 4 416.813...................  70.750

g B . 101.933, 102.443...................................  2.000
9 D 100.090, 100.091, 109.154, 409.162 4

164, 109.167, 109.174,109.177 . . . .  45.000
15 E  62.772, 68.888 4 892, 68.896 4 898,

68.900, 68.905,68.908 4 910,70.090. 187.500
17 F  71.986 4 999, 75.090 4 92.................. 425.000

----------------------- 730.250
De los emitidos en virtud de decreto de 

18 de Enero de 1874.

24 A 176.521 4 527, 176.544 4 560______ 6.000
29 B 129.823 4 826, 129.860, 130.188,

130.190, 130.319 4 321, 130.374 4 
377, 130.390 á 397,130.419 4 422,
130.424, 130,429 y 430...................  29.000

23 C 82.258 y 259. 82.261, 82.264, 82.266,
82.269 4 82.286 ...............................  57.500

85 D 113.769, 113.813, 114.152, 114.166 y
57,114.161 4114.167114.169 y 170,
114.173, 114.176, 114.183, 114.186 

' 4 114.188, 114.193 4 114,208,
114.214,114.218 4 114.237,114,241
4 268 ................................................  425.000

317 E 73.081, 76.748 4 76.996, 78.685 4
78.751................................................  3.962.500

1.043 F  76.836,76.851,77.865 4 878,84.665,
84.677,84.802 4 819,84,904 4 910,
84.933 á 85.212, 86.244 4 272,
80 594 y 86.595, 91.121 4 91.220,
91.881 á 92.000, 94.007 4 21,
94.700 4 94.967, 95.067 4 95.245,
98.108, 98.290, 98.814 4 818.......... 26.075.000

-----------------------  30.655.000
De los emitidos en virtud de decreto de 

10 de Abril de 1874.

; 515 E 86.581 4 588,87.792 á 797, 90.077 4
i 90.104, 94.874, 94.891 4 94.908,

94.918, 104.908 4 105.073, 105.742 
4 105.774, 106.028 4 33, 107.5374 
107.660,107.732 4 107.832,107.839. 6.437.500

317 F  102.410 4 102.489, 105.487 4 489,
105.644 4 105.649, 109.388 4
109.422, -109.440 4 472, 109.507 4
516, 109.557 4 109.716...................  7.925.000

------------------------ 14.362.500

De los emitidos en virtud de Real 
decreto de 11 de Agosto de 1875.

1 E 112.177...................................    12.500
6.378 F 118.891 4119.507,128.758 4 128.827,

128.854 4 128.887, 128.937 4 952,
129.050 4 57, 131.159 4 131.178,
131.317 4 131.329, 132.253 4 299, i ,
132.353 4 393, 132.430 4 465,
132.834 á 856, 132.873 4 132.921,
133.154 4 167, 133.281 4 133.324,
133.390 4 396, 133.415 4 421,
133.552 4 587,133.9594961,134.0051 4 26, 134085 4 134.112, 134.1824
188, 134.255 4 134.267, 134.281 4 
293, 134307 4 315, 134344 4 384, ;
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Número
de títulos. Serie. NUMERACION. Peíetas. Pesetas. '

134.493 á 134.307, 134.541 á
434.586, 435.826 á 888, 435.875 á
435.339, 135.397 á 4; 6.436, 435.686
á  436.348, 136.403 á 136.657,
436.685 á 137.464, 137.505 á 517,
437.655 á 670, 137.888 á 899,
137.953 á 964, 139.103 á 178,
440.757 á 140.763, 140.857 á
440.902, 143.622 á444.40l;144.440
á 460, 144.593 á 599, 444.744 á
768, 145.000 á 145.071, 145.108 á
443, 445.231 á 235,445.268 á 290, *
445.397 á  145.507, 145.936 á
146.147,146.785 á 146.800,146.828,
146.855 á 146.873, 147.183 á 190,
447.800 á 218, 147.759 á 774,
447.785 á 794, 447.816 á 86, 
447.831 á 836, 147.881 á 885,
147.895 y 896, 147.909 á 911,
147.940, 147.958 á 965, 148.168 á
148.185, 148.830 á 846, 148.892 á
148.310,149.502 á 149.770, 152.229
á 279, 155.350 á. 156.108, 156.328
á 334, 156.424 á 450, 156.592 á
156.604, 456.628 á 658, 456.732 á
156.786, 456.799 ¿156.974,157.242
4 846, 157.252 á 255, 157.278,

Número 
de títulos. Série. NUMERACION. Pesetas. Pesetas.

157.305, 157.307, 157.308, 157.488, 
á  490, 157.544, 157.524 á 157.527, 
457.549 á 551, 157.563, 157.565 á 
457.567, 157.627, 157.632, 457.673 
á  677, 457.679 á 683, 157.803 á 
805, 157.809 á  157.825, 157.831 á, 
836, 157.845, 157.847, 157.848, 
458.011 á 43, 158.740 á 745, 
459.205 á  159.339........................... .

De los recibidos del Consejo dé reden
ciones y enganches del servicio m ili
tar en virtud de orden del Poder Eje

cutivo de 3 de Mayo de 1873.

. 159.450.000
159.462.500

2
2
4

B
D
F

9.705. 51.414...........................................
57.386 y  3 8 7 . . . . . . ...............................
36.233 á  235, 38.120...........................

No emitidos para garantía.

2.000
10.000

100.000
112.000

2 B 11.586, 1 3 . 7 8 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000

T o ta l  existencia en Tesorería............... 215.264.000

Madrid 12 de Agosto de 1879.—E l Teñe dor de libres, Antonio M. Perez de Tudela.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado las carpetas núm. 1.573 de señala- 

1 miento, de intereses del segundo semestre de 1874 y prim ero 
de 1875, su fecha 9 de JuMo de 1875, im portantes 148 pesetas 90 
céntimos, correspondientes al Ayuntam iento de Tabliega , se 
hace saber ai público por medio del presente anuncio que Jas 
mencionadas carpetas quedan declaradas nulas y fuera de c ir
culación, y que si pasado el plazo de 15 dias desde esta publi
cación no se presentase reclamación alguna, se procederá á ex- 

: pedir .otras nuevas y al pago de ellas por esta Caja general.
Madrid 23 de Abril de 1879.=  Ei Director general, Javier 

Cavestany.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 26 del com ente , de diez á 
dos de la tarde;

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
PRIM ER SEMESTRE DE 1879.

R e n ta  p e r p é t u a  i n t e r i o r .
Facturas números 1.131 á 1.200 de señalamiento.
Madrid 23 de Agosto de 1879.=*E1 Director general, Javier 

Cavestany. 1

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para ei dia 26 del com ente, de diez*á 
dos de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS. 
Sorteo de 30 de Junio de 1879.

Facturas números 1Q4,105, 110, 120, 141, 157, 163, 172, 
181,187 y 197 de señalamiento.

Madrid 23 de Agosto de 1879.=El Director general, Javier 
Cavestany.

D irecc ió n  g e n e ra l  de  la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección genera] h a  dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el' dia 2o del comente, de onc« de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las proposiciones 
de ia subasta trimestral que habiendo sido llamadas para su 
pago no han sido satisfechas por no haberse presentado los 
interesados, ú otras causas, y que ¿i continuación se detalla.

Subasta de 1.° de Abril de 1877.
¡ D. Eduardo Romaquera...........................   80.813*75

D. Donato Ruiz...........................................    5.752T7
D. Juan Galban..  ....................................................... 1.272*02

' D. Juan Izurzu  , # 290 25
El mismo..........................     2.705*33
El mismo..................... .................................................  706*28

: D. Eusebio Euleche. . . . . . . . .........    420*17
D. Miguel Morell.  ........................................... 264*60
D. Diego Martínez Cano..............................................  264*87
D. Eduardo Romaquera.......................  29.199*78
D. Pedro de la Qnintana.........................................     1.578*30
Do Ricardo Torrecilla.   ................ «........................  1.134*25
Do Dionisio F. de Jas Cuevas.............    579*50
D. Joaquín del Moral. . . . . .......    315*06
D. GL Rolland y Compañía..........................................  91*50
D. Eugenio G arrido........................................   . 289*75

.Dp Sixto Ferrea..........................................    231*64
D. Eduardo Alonso .......... .,  944 83
D„ José D íaz..  .......... *...........................    76
ID. Guillermo Floras .............. . . . . ..................... 46*07
B, JoséMicó..............................................   2.280

Subasta de.Julio de IB77.
B, E. Saiz é Hijos........................................    S60
D. Lorenzo San Juan ........_ . .........  420
B. Manuel de Vicente. . . . . . . . . . . .   0 189*98 'D. Donato Ruiz   ̂. • • • •  ............ 7 /9^
D. Faustino de M a t e o . ^ ..............*........... a
D. Luis Carrion  _  _  ................. ............
d. Pedro del r ío .; : . . . ; . . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; •  •• • g
Doña Francisca Pujan a. aqa <qq
D. Gregorio Perez Juana  ......
Doña Frarjcisea Pujana  ...................................... 104*94
D. Manuel Sánchez Valeárcel  .......... ... ................... 1.512
D. Félix Martínez de Azcoitia . . .................  1.750*19
D. Jerónimo González................................................ .. 7.369

Madrid 23 de Agosto de 1879.=-EÍ Secretario, Santiago Ba- 
Jlesteros.==v.° B .°=E 1 Director gei.wsl, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por Ja Tesorería 
S 7a 2?is? a se sa^ s â£’a desde el día 2*5 del corriente mes en 

f?, de once á dos da h  tarde, el im porto líquido á que *

ascienden las proposiciones adm itidas en las subastas m en
suales de amortización de las Deudas del T esoro , procedentes 
de las del Personal y de la del M ateria l, celebradas en 31 de 
Julio último.

Madrid 23 de Agosto de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesíeros.=V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 26 del actual, de once de la m a
ñana á dos de tarde, el importe de las facturas de R enta del 3 
por 100 consolidado in terior y de ferro -carriles, correspon
dientes al semestre de 1.* de Julio ú ltim o, señaladas con los 
números que á continuación se expresan ; advirtiendo que los 
interesados á quienes comprende este llam am iento deberán 
recoger préviamente los resguardos de las facturas que obran 
en la Secretaría de esta Dirección, haciendo entrega á su vez 
del documento que la misma les facilitó en equivalen cia de 
aquellos.

Tres por ciento consolidado interior.

Facturas números 690, 724, 1.065, 1.143.1.291,1.640, 1.699, 
2.586, 2,587, 2.588, 2.589 y 2.600.

Ferro-carriles.
Facturas números 563, 694, 695, 696 y 953. ¿
Madrid 23 de Agosto de 1879.=El Secretario, Santiago B a- 

llesteros.=»V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

E sta Dirección general ha dispuesto que se dé principio al 
pago de títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior 
amortizados en el sorteo celebrado ante la Jun ta  de la  Deuda 
en 28 de Junio. En su consecuencia, la Tesorería de estas ofi
cinas satisfará el dia 26 del ac tu a l, de once de la  m añana á 
dos de la tarde, el importe de las facturas de amortización de 
la expresada renta, señaladas con los números 1 al 10 de pre
sentación.

M adrid'23 de Agosto de 1879.=431 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—'V.* B.°=E1 Director general, Arenillas.

Comisión, especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL D ER E

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .

El Tratado de comercio y navegación con los Países-Bajos, 
firmado en 18 de Noviembre de 1871, debia regir cinco años, 
según su art. 7.#, que expresa además que term inado el plazo 
puede denunciarse, avisando con un año de tiempo.

E n 14 de Octubre de 1874 se firmó el Tratado de comercio 
y navegación entre España y la República Dominicana, que 
estableció en todo su vigor el de 1855, que seguramente no 
comprometía los intereses de nuestra marina, fijándose en su 
artículo 3.° un térm ino de 10 años; de suerte que este Tratado 
no es denunciable hasta 14 de Octubre de 1884.

En 5 de Junio de 1875 se ajustó entre España y Bélgica un 
Convenio comercial que aclaró el Tratado de comercio de 12 de 
Febrero de 1870, existente en aquella fecha, en lo relativo á la 
aplicación de los derechos del Arancel, y que, como veremos, 
fué reemplazado más tarde por un nuevo y reciente Tratado 
sumamente perjudicial á nuestra m arina mercante.

Por ley do 23 de Diciembre d© 1876 se autorizó al Gobierno 
español para ratificar un Convenio comercial con Rusia, cele
brado en 23 de Febrero de aquel año, que según su art. 20, re 
girá durante cinco años^es decir, que term ina el plazo en 23 
de Febrero de 1881, no siendo denunciable hasta  un año des
pués.

En 8 de Diciembre de 1877 se ajustó un Convenio comer
cial con Francia, que según su art. 10, estará en vigor durante 
dos años.

La ley de 21 de Julio de 1878 autorizó también para ratifi
car el Tratado do comercio y navegación con Bélgica, firmado 
el 4 de Mayo del mismo año, el cual, según su art. 20, p erm a
necerá en vigor durante seis años; es decir, que concluye el 
año 188T despuoz de cuyo térm ino será denunciable, avisando 
con un año-do anticipación. Contra este Tratado fatal para la 
navegación, protestó-oportunam ente toda la m arina m ercante 
española.

La ley de Sí de Agosto de 1878 autorizó al Gobierno para 
ratificar el Tratado de comercio y  navegación entre España y 
Grecia, que había sido ya firm ado en 21 de Agosto de 1875, el 
cual por su art. 18 es en todo tiempo denunciable, dando un 
ano de término.
• ^ or la ley de 18 de Diciembre de 1876 habla au to - .

rizado también la celebración de un Tratado de comerció y 
navegación con Portugal, que fué MÜfímdo en 22 da Mayo

0) Véase la Gaceta de ayer. I

de 1878, siendo por su art. 19 denunciable, avisando con un
i año de anticipación (1).
5 No creemos necesario fijarnos en algunos Convenios con

sulares celebrados con varias naciones, que si bien afectan á 
la navegación, no establecen por su lim itado objeto, como los 
Tratados que hemos citado, compromisos que impidan al Go
bierno reform ar nuestra legislación.

Del anterior exámen rcsu lta j pues, que el Gobierno espa
ñol puede denunciar perfectamente con un año de anticipación 

’ todos los Tratados vigentes, excepto el celebrado con la  Repú
blica Dominicana, que no ofrece ningún interés, y los ajustados 
con Rusia y Bélgica. Denunciándose, pues, para dentro de un 
año todos los Tratados, excepto estos tres, nos quedaríamos li
gados tan sólo con estas naciones que no pueden perjudicarnos 
gran cosa, y que tampoco tendrian gran empeño en oponerse 
al restablecimiento del derecho diferencial de bandera.

 ̂ Bélgica apénas tiene ya m arina m ercante, por haberla sa
crificado á su  desarrollo industrial, que es el verdadero in te
rés de aquel país, que difícilmente hubiera podido luchar con 
Holanda, F rancia é Inglaterra, que tan  cerca la p rivan del 
poder m arítim o, y por lo tanto no es de creer que ofreciera 
grandes dificultades á la reforma; y aunque se empeñara en 
presentarlas, no tendríamos ligados con ella sola tan  gran 
perjuicio.

Por lo que respecta á  Rusia, podría tener m a^or interés 
que nosotros, pues ya hemos demostrado que nuestra m arina 
no tiene apénas participación alguna en su movimiento m arí
timo; pero de todos modos el térm ino que falta para la con
clusión del Tratado es relativam ente corto, y si el Gobierno 
no pudiera pedir ántes la revisión, tendríamos que tolerar la 
igualdad establecida, que no nos sería tan perjudicial en este 
caso aislado como en la actualidad, en que se hace extensiva á 
todas las naciones Convenidas^ y aun ¿ las no convenidas, que 
ni siquiera se han comprometido á ofrecernos compensación.

Creemos, pues, que la denuncia de los actuales Tratados de 
comercio no puede ofrecer dificultad alguna, y será un acto 
justo  y patriótico que el Gobierno debe realizar en seguida, 
pues responderá así á la opinión unánim e del país productor. 
La denuncia de los Tratados no implica, como algunos supo
nen, que renunciemos de pronto á las amistosas relaciones 
qué deben unirnos á los demás pueblos. Significa tan  sólo que 
la Nación Española, perjudicada y abatida por tantos y tan 
serios compromisos internacionales, quiere recobrar la indis
pensable libertad de acción para legislar en m aterias econó
micas como más convenga á sus intereses; significa recoger 
un derecho sagrado de toda [nacionalidad que aspire á tener 
un puesto im portante en la civilización moderna, derecho al 
que jam ás debió renunciarse, pues los perjuicios que ha oca
sionado la renuncia son inmensos y desastrosos, y en gran 
parte irreparables.

Además, la crisis económica, que afecta en m ayor ó me
nor grado a casi todas las naciones de Europa, obliga ya á los 
Gobiernos á pensar en los medios de defender su respectiva 
producción, cada vez más amenazada en todas partes por la 
libre concurrencia extranjera, y los ejemplos de naciones tan 
poderosas como Alemania y Francia, que se preparan á de
nunciar todos los Tratados de comercio que han  celebrado con 
los demás Estados, debe estim ularnos á seguir esa conducta 
tan  imperiosa é imprescindible en los críticos momentos ac
tuales. Por fortuna hemos demostrado que los Tratados co
merciales que hoy nos ligan á las demás naciones, son en su 
inm ensa mayoría denunciables, y sería desconocer las legíti
mas aspiraciones de la Nación condenar á la ru ina á todas 
nuestras industrias, m antener por más tiempo esas ataduras 
que tan fácilmente pueden deshacerse, sin que ningún país 
pueda darse en lo más mínimo por perjudicado ni ofendido. 
Ocupando nuestra m arina un lugar tan inferior, comparada 
con las m arinas extranjeras, nadie en el mundo puede extra
ñar que España quiera atender á la p ronta salvación de este 
gran elemento indispensable de suv riqueza.

Y si álguien se atreviera á oponer reparos á este legítimo y 
patriótico deseo, el Gobierno español, teniendo á su lado todas 
las fuerzas vivas del país, debería contestar con la entereza 
que dan el patriotism o y la justicia, que ño en vano por su 
autonomía es nuestro país libre en sus destinos. Nosotros no 
desconfiamos del saber de nuestra diplomacia; nosotros no po
demos suponer que nuestro Ministerio de Estado lleve tan allá 
sus complacencias y m iram ientos con las Cancillerías extran
jeras, cuando se tra ta  del porvenir y de la existencia de los 
intereses más sagrados de la patria. La denuncia de los T rata
dos,  ̂que la opinión impone con su incontrastable fuerza, nos # 
hará recobrar la libertad para reform ar por completo la legis
lación m arítim a adoptando las medidas que tenemos el honor 
de proponer en este informe, y si entonces se cree conveniente 
celebrar, en casos muy especiales, algunos Convenios de comer
cio, debemps consignar el deseo de que jam ás figure en ellos 
la fatal cláusula de concederse m útuam ente el trato de la na -

6) Después de haber elevado este informé á la Comisión especial 
arancelaria se ha publicado recientemente (Abril) en la  Gaceta  (nú
mero 100) el Tratado de comercio y navegación celebrado entre Es
paña y Dinamarca el 8 de Setiembr e de 1872, el cual ha sido ratificado 
en 21 de Diciembre último, en virtud de la ley de 5 de Setiembre 
de 1878. Según su art. 13 este Tratado dejará de regir un año des
pués que una de las partes contratantes lo haya denunciad^ ó haya 
pedido sa revisión. j
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cion más favorecida, que hace extensivas á todas las demás las 
concesiones que, tal vez por excepción, pudieran hacerse á una 
sola nación determinada. Es tan esencial renunciar en ade
lante á esa cláusula, que si se m antuviera, bien pronto volve
ríamos á caer en la tristísim a situado  a actual, en la que, h a 
biendo contraído tantos compromisos con varias potencias, 
aunque sólo á algunas se han hecho grandes concesiones, to
das las ¡demás tienen á ellas igual derecho en virtud de esa 
cláusula, tan favorable á sus intereses. Así, por ejemplo, en el 
Tratado comercial con Bélgica resulta que si# bien las conce
siones que se le han hecho no tendrían gran im portancia para 
la m arina, por no tenerla apénas aquella nación, sin embargo, 
como las demás naciones tienen á su favor en sus Tratados res
pectivos la cláusula de ser tratadas como la nación m is  favo
recida (que en este caso es Bélgica), es evidente que aquel 
trato  es, por decirlo así, la puerta abierta para que todas las 
naciones convenidas disfruten de ios beneficios que, al parecer, 
sólo á Bélgica se conceden.

Además, la experiencia ha demostrado que no es en Europa 
donde nos conviene contraer compromisos internacionales, 
pues la preponderancia de la riqueza y los adelantos de las 
industrias de la mayor parte de sus Estados no pueden o fre
cernos equitativas compensaciones. Es con las naciones de 
América, que un dia fueron españolas, que nos convendría 
establecer Tratados comerciales, pues ademas de los lazos tra 
dicionales y analogía de costumbres que nos unen con ellas, 
la diferencia entre sus productos y los nuestros permiten com
pensaciones fecundas y favorables para ambas partes, y por 
consiguiente, pueden contribuir al desarrollo de nuestra m a
rina y demás elementos de la riqueza nacional, cambiando y 
fomentando recíprocamente nuestros productos con los suyos. 
Pero en todos los Convenios y Tratados comerciales conviene 
adoptar la justa  base de la reciprocidad, pero sólo de nación 
á nación, sin extender á todas los beneficios que á algunas con
venga conceder.

Y ya que al final del interrogatorio que contestamos dice 
una nota que los inform antes podrán ademas exponer otras 
medidas que crean conducentes á los fines de esta inform a
ción, vamos á proponer ahora las reformas que por ser funda
mentales creemos las más indispensables, y las que deben 
plantearse en el más breve plazo posible. Habiendo demostrado 
que casi todos los Tratados son inmediatam ente denunciables, 
y esperando que el Gobierno, atendiendo á las aprem iantes 
necesidades del país, los denunciará, tendremos que dentro de 
un año España podrá reform ar por completo su legislación 
m arítim a, y adoptar las medidas protectoras que son las úni
cas que podrán salvarTa m arina mercante española.

P ara entonces es preciso ya preparar dentro de ese año la 
regeneración completa de esta im portante industria, y para 
ello es preciso adoptar enérgicamente, sin vacilación ni con
templaciones de ningún género, los principios prudentes y sal
vadores de la más decidida protección. Conviene, pues, resta
blecer entonces en todo su vigor el derecho diferencial de ban
dera, que imponía un recargo á las mercancías importadas en 
bandera extranjera, ta l como se hallaba establecido, no sólo 
antes de la reforma de 1868, sino también como regía ántes de 
las modificaciones que lo habian alterado anteriorm ente abo- 
liéndolo para las importaciones por tierra, pues con el poderío 
absorbente de los depósitos extranjeros, de poco ó nada servi
r ía  para el comercio m arítim o proteger la via m arítim a, si 
aquellos podían aprovecharse por via terrestre de las líneas 
férreas, cuya influencia hemos demostrado. Debería, pues, es
tablecerse el derecho diferencial de bandera por m ar y tierra, 
único medio de proporcionar vida y aliento á nuestra desdi
chada m arina.

Pero se dirá que esto es aislarnos de las demás naciones en 
pleno siglo XIX, cuando ningún Estado conserva sem ejantes 
recargos, y que esto daria lugar á justas represalias por parte 
de los demás Gobiernos. Pero desgraciadamente es tan supre
mo y desesperado el aflictivo trance en que se encuentra nues
tra  marina, que no adm ite demoras, temperamentos ni tran 
sacciones siempre funestas, si en definitiva ha de salvarse. E l 
problema para nosotros no es de teorías ni de principios de 
escuela; si tuviéramos una m arina floreciente, próspera, u n i
versal como Inglaterra, no tendríamos reparo, ántes por el 
contrario, nos apresuraríamos tal vez por propio interés na
cional á proclamar el principio libre-cambista. Pero para nos
otros y para todo español que considere con estricta im par
cialidad y sin pasión alguna el pavoroso problema de la m a
rin a  mercante, la cuestión estriba sencillamente en si España 
debe ó no debe tener m arina mercante. Si, como creemos, el Go
bierno en su alta  previsión y patriotismo opina que debemos 
tener m arina, y esta se muere, deben hacerse todos los esfuer
zos supremos para salvarla. Cuando se tra ta  de la existencia 
nacional, de la libertad y poderío que da á un p d s  el desarro
llo de su riqueza ó la servidumbre, que es casi siempre la triste 
consecuencia de la miseria, llegan á justificarse medidas su
premas, pues lo primero es existir.

(iSe continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  In str u c c ió n  p ú b lic a , 
A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

INDUSTRIA.
Relación de la marca cuyo certificado de propiedad tiene solici

tado Doña Cecilia Germain, vecina de Barcelona,para d istin 
guir los artículos de perfumería de su fábrica; la cual se pu 
blica en la Ga c e t a , según copia literal de la descripción de 
la misma presentada por la interesada, conforme á lo preve
nido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

«La m arca que se solicita en la adjunta solicitud es re
donda; en la parte externa d ice : Sociedad higiénica.—Renaud 
Germain de París. En la in terna dice : Primera fábrica esta
blecida en España 1817. En el centro una flor de lis.»

Con arreglo al referido Real decreto, los que tengan que ha
cer reclamaciones contra la concesión de esta m arca deberán 
presentarlas en el Conservatorio de A rtes , sito en la planta 
baja de este Ministei&o, dentro de los 80 dias, contados desde el 
en que se publique e s ta  relación en la G a c e t a .

Madrid 20 de Agosto de 4879.=E1 Director general in te ri- J 
no, el B. de Covadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c io n  d e l  C orreo  Ce n tra l
SECCION DE LISTA.

Cartas Jaitas de franqueo el dia 22 de Agosto de 1879.
Núm. 436 Antonio Sacristán.—Villarrase.

437 Alcalde de Riv&s.
438 Cármen García.—Salam anca.

j Núm. 139 Oárlos Manchón.—Alicante.
! 410 Francisca Romero.—Cádiz.
! l l i  Pablo Agustín.—Riela.

412 Gregorio Antonio.—Navalcarnero.
443 Ignacio Marinas.—Barrio Numancia.
441 José García.—Puente Vallecas.
445 José Alonso.—Castro Pódame.
41G León Ochoa.—Arechevaieta.
417 María de los Dolores Blanco.—Cádiz.
118 Federico Romero.—Valladolid.
419 Vicente de Pablo.—Toledo.
450 Benigno Blasco.—Santander.
451 Víctor Santos.—Colmenar Viejo.

Madrid 23 de Agosto de 1879.== El Adm inistrador, Martin 
Botella

R a b ia s te  •O enteal T e lé g r a f o s .

Relación de los telegramas qu# no han po&iio ser 
entregados á los destinatarios.

Día 23.

f
N O M BRE ._ .I mcxok d» onxea. , . . . Domicilio,dsstiaat&rio.

Vigo......................  Telesforo A rm entia »
Vaiiadolid   Antonio P o rti l la . . .  Santa Engracia, 9.
B ergam e.   Castella................................   •
V alencia............... Saturnino R odrí

guez ..................................  »
Don Benito . Juan T ovar  Serrano, 38, principal.
V alladolid..  Teodoro Moya  Carretera Aragón.

Madrid 23 da Agosto ae 1879.=E1 Jefe del Gabmete C$n- 
tra l, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid.
Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico- 

adm inistrativas que se hallan de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo, de una á cinco dé la tarde, tendrá efecto el dia 9 
del próximo Setiembre la subasta, en pública licitación y por 
pliegos cerrados, de las obras del desmonte para la excava
ción y  trasporte de las tierras que produzca la  explanación de 
una calle á espaldas del Museo de P inturas.

El acto se verificará en el expresado dia, á la una de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid 19 de Agosto de 1879.=Por ausencia del Sr. Secre
tario, el Oficial mayor, Juan Sanz. —3

El dia. 3 del próximo Setiembre, á la una de la tarde, en el 
salón de subastas do la tercera Casa Consistorial, Plaza Ma
yor, núm. 3, deberá tener efecto por pujas á la liana la venta 
de 82 columnas dq hierro fundido que estuvieron colocadas 
para la instalación de un nuevo sistem a de toldos en la  P uerta  
del Sol.

Las citadas columnas se hallarán expuestas en el Almacén 
de la Villa (Paseo de Santa Engracia) todos los dias no feria
dos, de doce á cuatro de la tarde, así como los pliegos de con
diciones en la Secretaría municipal de mi cargo.

Madrid 19 de Agosto de 4879.=Por ausencia del Sr. Se
cretario, el Oficial mayor, Juan Sanz. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Albacete.

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento 
de lo prevenido en Real orden de 16 del actual, se ha servido 
m andar que se anuncie la vacante de dos Escribanías de ac
tuaciones en el Juzgado de prim era instancia de A lm ansaen 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que todos los que aspiren á obtenerla con el carácter de 
habilitados y reúnan los requisitos determinados en el Real de
creto de 12 de Julio de 1875 , presenten sus solicitudes docu
m entadas dentro del término de 20 dias al Juez de prim era 
instancia del expresado partido.

Lo q u e de ó rd en  d e  S. I. se  p u b lic a  en  la G a c e t a  d e  M ad rid  
á lo s  e fe c to s  e x p r e sa d o s .

Albacete 21 de Julio de 1879.=Fernando Andrés Dampierre.

G r a n a d a .
Debiendo proveerse una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de prim era instancia de Motril, con arreglo al Real 
decreto de 12 de Julio de 1875, los aspirantes que deseen obte
nerla presentarán sus solicitudes acompañadas de los docu
mentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del referido 
Juzgado dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Granada 21 de Junio de 1879. =E1 Secretario de gobierno, 
Fernando Sala.

I Sevilla.
Por falta de aspirantes con las condiciones legales para ob

tener la habilitación de una Escribanía de actuaciones vacan
te en el Juzgado de prim era instancia de Montilla, se ha m a n 
dado por Real órden de 15 del corriente anunciar de nme^o la 
expresada vacante, bajo el concepto de que podrán optar á 
ella aun los que carezcan de los requisitos señalados* en el n u 
mera 5.*, a r t. 4.°, del Real decreto de 12 de Julio de 1875.

En su virtud el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia ha 
dispuesto se publique el presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia üe Córdobat para que los que as
piren al referido cargo presenten sus solicitudes documenta

das al Juez de prim era instancia de aquel partido dentro sfeiT 
término de 20 días, contados desde su ins'ercion en la G a c e t a .-

Sevilla 21 de Julio 1879.=¿=E1 Secretario’' de gobierno, Ma
nuel Kreisler.

 Zaragoza.

En el Juzgado de primera instancia de Egc^ de Jos C aba
lleros, en estaf provincia, se halla vacante p o r defanwDn de 
D. Cándido María Castaner una Escribanía de actuaciones, ie 
ha de proveerse con arreglo á los artículos 3 /  y siguientes «¿e 1 
Real decreto de 13 de Julio de 1878, y á la Real órden de 13 ée • 
Abril de 4877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum entada^ 
al Juez de prim era instancia del partido en el término de 2£}fe. 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de estad 
convocatoria en la G a c e t a  d s  M a d r id  y en el Boletín' oficialP 
de esta provincia.

Zaragoza 27 de Junio de 4*879.=Pablo Pastor de G orosábel*

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Alcira.
D. José González Cabeza, Juez de prim era instancia de’AI—* 

cira y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 40 dias se c i ta - : 

llama y emplaza á D. Eduardo Sapera y Perez, de 33 años- 
edad, Secretario que fué del pueblo de Benifayó de Valldigna, ; 
para que se presente en este Juzgado ó cárceles públicas dél 
mismo á responder de los cargos que le resultan en la causa* ' 
que contra el mismo estoy sustanciando sobre falsificación; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que ~ 
hubiere lugar.

Asimismo encargo á todos los agentes de la policía ju d i
cial de la Nación que por cuantos medios estén á sus alean- ■■ 
ces procedan á la captura y conducción á este Juzgado del Sa
pera y Perez.

Dada en Alcira á 22 de Julio de 4879.=José González Gá- 
beza.=Por su mandado, Eusebio La Costa.

Aliaga.
D. José Estéban de Lahoz, Juez de prim era instancia de la 

villa de Aliaga y su  partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus

tín  Buj Campos, vecino de Fortáñete, cuyas señas personales 
y de vestir se anotan á continuación, cuyo paradero se ignora*^;' 
para que en el término de 40 dias, á contar del en que apa
rezca inserta la presente en el Boletín oficial de Teruel y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan  en la causa que instruyo contra el 
mismo sobre hurto  de verduras; apercibido que de no verifi
carlo se declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIXQ. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y~agentes de la policía judicial, para que • 
con la mayor actividad procedan á la busca y captura del pro- * 
cesado, remitiéndolo con las seguridades debidas caso de ser" 
habido.

Dada en Aliaga á 21 de Julio de 4879.=José Estéban. = D e- 
su órden Francisco Alloza.

Señas del Buj Campos.
Edad 38 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos*, 

nariz regular, barba poblada, cara redonda y color bueno;, viste 
pañuelo de pita á cuadros á la cabeza, blusa de algodón azul* 
faja de lana morada, calzones de pana negra, medias azules, y  
alpargata al estilo del país.

Distínguese además por ser jorobado.

Alm ansa.
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia <? ,e 

esta ciudad de Almansa.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D . F  ¿i- 

cardo Encina Cossío, Abogado y vecino de Madrid, para ( iUe 
en el térm ino de 45 dias, contados desde su inserción e? a la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Eserib' anía 
del que refrenda á fin de ser notificado de una providf .ncia 
dictada en 7 de Junio últim o en la causa que á v irtud  d e de
nuncia del mismo instruyo sobre allanam iento de me jrada; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio qw » hay & 
lugar.

Dado en Almansa á 23 de Julio de 4879.=Eugenio T vTdal.=* 
Por su mandado, Martin Mancebo.

A llariz.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y f ;n su nom

bre D. Gerardo Morenza, Juez de prim era instaseis de ja villa 
y partido de Allariz, provincia de Orense*.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ton já s  Taboada 
Pumar, vecino de Bóveda de Limia, Alcaldía de 1 / ü iar de B ar
rio, en este partido, soltero, labrador, de 22 año á de edad, á fin 
de que comparezca en este referido Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á ser notificado de la  sentónei a ejecutoria en 
causa sobre lesiones á su convecino Antonio f G&rcía, y á extin
guir la condena que le fué im puesta por ?J. S . la Sala de lo 
crim inal de la  Audiencia del territorio ; pu .es, de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Allariz á 47 de Julio de 4879.=- ^Gerardo M orenza.= 
De órden de S. &, Dámaso A. Canto.

A n d ú j a r .
En nombre de S. M. el Rey (Q. D/# g .), D. Antonio Maldo- 

nado González, Juez de prim era in s tan c ia  de esta ciudad y su 
partido^

Por la presente 'requisitoria f,e cita en form a á Tomás He- 
raa Muñoz, uaturai de Peñafiel^ provincia dq Valladolid, casado»
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hijo ¿e Nicolás y de Manuela, de 44 años, á ñn de que en el 
término de 45 dias, contados desde la inserción de la presente 
requisitoria, comparezca en este Juzgado á objeto de ampliarle 
su d ecla ra c ió n  inquisitiva en la causa que contra e.¿ m ism o me 
hallo in s tr u y e n d o  sobre tentativa de robo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar. ^

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y  captura 
de indicado sujeto; y  caso de ser habido, lo remitan á mi d is 
posición con las seguridades oportunas.

Dada en Andújar á 19 de Julio de 4879 .= ?or su mandado, 
Manuel Martinon y Navajas.

A r a c e n a

D. José R o d ríg u e z  Zapata, Caballero Comendador de la 
R eal Orden americana de Isabel la Católica, y  Juez de primera 
instancia de esta v illa  y su partido.

Por el presente se llam a y  emplaza á Eduardo Romero Do
mínguez, conocido por Manuel Sánchez, natural y  vecino de 
Fuenteheridos, de 48 años, casado, jornalero, estatura alta, 
ojos negros, barba poblada, color trigueño, para que en el tér
mino de SO dias, á contar desde la inserción de esta requisito
ria, se presente en las cárceles de este partido a responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra el m ism o se 
sustancia por atentado á la Autoridad.

A la vez exhorto y  requiero á las Autoridades y  agentes 
de policía judicial practiquen eficaces diligencias en averigua
ción del paradero del Eduardo Romero Domínguez; y  caso de 
conseguirlo, lo remitan á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Aracena á 23 de Julio de 4879.=José R. Z ap ata .=  
José Pardo y  Cid.

A v ila .

D. Buenaventura Y usta y Ortiz, Juez de primera instancia  
de A vila y  su partido.

Por la presente, y en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G-.), 
se exhorta á todas las Autoridades civiles y  m ilitares, y  á 
quienes competa su cumplimiento, para que practiquen las 
diligencias convenientes á la busca del caballo, pollina y 
pollino, cuyas señas se expresarán á continuación, que en la  
noche del 13 á la mañana del 14 del corriente m es fueron ro
badas en el pueblo de Pozanco, de este partido, el primero de 
dichos semovientes 4 Manuel Velayos, y  los dos ú ltim os ¿ 
Atanasio Serrano, vecinos del m ism o pueblo; y  caso de conse
guirse, sean remitidos á este referido Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren, pues así lo he acordado en la 
causa criminal que sobre tal hecho instruyo.

Dada en Avila á 19 de Julio de 4879.=Buenaventur&  Y u s-  
ta .= P o r  su mandado, Lope Perez.

Señas de las caballerías.
Un caballo, pelo negro, áe se i s  á s i e t e  años de edad,  de  

algo más de seis y media cuartas de alzada, herrado de los 
cuatro piés de hace cuatro dias, calzado de una pata, con m a r
co de hierro R  en la nalga derecha, la crin bastante crecida 
pero recortada, y los pelos del lomo como rizados. Su forma 
■m almendrada y está bien tratado.

Una pollina de dos años, bastante crecida, avocada á pa 
prir, pelo castaño, descalza, bien tratada y  un poco almendrada.

Un pollino capón, pelo rucio, de bastante alzada, edad como 
’tde ü  á 42 años, herrado de las manos, el tronco de la cola tor
cido, bien tratado, rollizo, un poco rozado al lado derecho del 
Ici&o, efecto del aparejo.

B a rce lo n a .— A f u eras.

D* Antonio María de Pineda, Juez de prim era Instancia del 
di strito de las Afueras de esta capital.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llam a y  emplaza 
á J ’u&n Garriga Gatins, para que en el preciso é improrogable 
té n  ii&o de 15 dias comparezca de rejas adentro en las cár
celes n a c io n a le s  de esta capital para ser continuada la  causa  
que pbr-e lesiones ménos graves contra el mism o se sigue; 
apere ibiénáole que caso de desobediencia á lo preceptuado por 
el Juz¿ 3StfHo le pararán los perjuicios á que en derecho haya  
lugar.

Y se «nearga á los Sres. Jueces, Alcaldes y  demás agentes 
que com ponen la policía judicial que hechos cargo de lo dispo
sitivo de 1 presente edicto se dignen dar las convenientes ór
denes pa. la busca , captura y conducción á las cárceles na
cionales c ’e esta, capital de un tal Juan (barriga y  Gatins, de 36 
años de ed ad, casado, sísl hijos, jornalero y  ex-habitante en 
Gracia.

Dado en Barcelona á 2$ de Julio de 1879.= A .  M. de P in e -  
da.=Por ina tdato de S. S., el actuario, Francisco Oller, E s 
cribano.

B a r c e lo n a .— P a la clo .
D. Felipe del Castillo y Falcon , Juez de primera instancia  

del distrito de P*sSacio de esta eapital.
Por la- presenté requisitoria, que se expide en méritos de 

causa sobre legiones á  Roso, Bel Sanz contra Fernanda A res- 
toy y García, ha b á te te  qu« era-de la Barceioneta, calle Ma
yor, núm. 75, piso ásgamdo, y cuyas señas y actual paradero 
ío  ignoran.

Se ruega y  encarga7 todas Jas Autoridades y  agentes de 
policía judicial procedan" por todos los medios que estén á su  
alcance á la busca y c a r u r a  de dicha Fernanda Arestoy y 
García; y conseguida, d isponer su conducción á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á mi disposición .

Dada en Barcelona á 14 de Julio de i8,79,=Feiij>$ del Cas- 
tillo.=»Por disposición de S. 8., .Licenciado Juan GifcgrMtl. E s
cribano.

Barcelona.—P ino. I
D. Joaquín López Chieoy, Juez de primera in stad a  del d is- f 

trito del Pino. j
Por la presente requisitoria, y en m éritos de la causa cri

m inal que me hallo instruyendo sobre robo en la habitación de 
Luis Gatalá contra un ta l Em ilio, se cita , llam a y  emplaza y  
este, para que dentro del térm ino de 15 dias, contaderos desde
la presente en la G a c eta  d e  Madr id  , comparezca en la au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm e
ro 22, piso prim ero, á fin de prestar la oportuna indagatoria  
en la expresada causa encargando á cuantos constituyen la 
policía judicial la busca y captura y  subsiguiente conducción á  
las cárceles de esta ciudad del referido Em ilio á  disposición  
de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 16 de Julio de 1 8 7 9 .= Joaquín López 
Chicoy»=Joaquin Oondominas.

Barcelona.—San Pedro.
Por el presente y  en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de dicho distrito con providencia de 19 del actual, dictada en 
las diligencias crim inales que se halla instruyendo en virtud  
de querella de estafa de Jaime Mestres contra Rafael Mata, se 
cita y  llam a á Alejandro Planas y  Belveser, del comercio y  
propietario, casado, mayor de edad, vecino de esta ciudad, calle  
del Consejo de Ciento, núm. 297, piso tercero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de cinco dias, á 
contar de la publicación d el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante el presente Juzgado, sito  en el piso segundo  
de la casa núm. 2 da la calle del Gobernador, á prestar decla
ración en méritos de la indicada causa; bajo apercibim iento  
que de lo contrario le parará el perjuicio á que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Julio de 4879.= P o r  mandado 
de S. S., Licenciado Víctor F o n t, Escribano.

En virtud de lo dispuesto por el Se. Juez de dicho d istrito  
con providencia de ayer, dictada en la  causa crim inal que se 
instruye sobre contrabando, se cita y  llam a & Enrique Gonzá
lez y Roberto Lloret, dependientes que fueron de D. Ram ón  
Sandro, el primero, y el segundo de ü . Joaquín Gómez, de esta  
capital, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro dei término de nueve dias, contaderos de 
la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can ante el presente Juzgado, sito en el piso segundo de la casa  
número 2 de la calle de! Gobernador, á declarar en m éritos de 
dicha causa; apercibidos que de lo contrario les  parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Barcelona á 23 de Julio de 4879.= P or mandado 
do S. S., Licenciado Víctor Foht, Escribano.

Benavenle.
D. Juan Rodriguez y Rodríguez, Juez de primera instancia  

de esta villa de Benavente y  su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á un gitano cuyo  

nombre se ignora, que se dice fué-vecino de Castrogonzalo, 
bastante alto, delgado de cuerpo, bastante moreno, y  casado 
con una mujer bastante gruesa, y algo más joven al parecer 
que éi, para que en el term ino de i 5 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración como testigo en la causa crim i
nal que se sustancia contra Dámaso Gallego Parra, vecino de 
Micereces de Tera, por robo de 4.000 rs. en plata, 200 en ve
llón, una pollina, una m anta y  un costal y un cordel, ejecuta- 
do en la casa de su amo Bernardo Perez Borrego, vecino de 
San Grístóbal de Entreviñas, pues por providencia de hoy así 
lo tengo mandado.

Y el presente se insertará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .
Benavente 49 de Julio de 4879.=Juan Rodriguez.== Por 

mandado de S. S., José Tejedor Lloret.
Berja.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de pm aera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á José Consuegrs, 
relojero platero, vecino de G ranada, que habitaba en la Car
rera de esta ciudad, de la cual se ausentó con dirección á la  
de Granada el dia 3 del actual, el cual es de estatura regular, 
algo grueso, como de 40 años de edad, cara redonda, ojos gran
des negros, con poco pelo en la cabeza, color moreno claro y 
pálido, nariz gruesa, boca grande, con bigote y afeitado, te
niendo una cicatriz sin  pelo en un carrillo; vistiendo pantalón 
de paño negro muy roto, alpargatas blancas de lona, sombrero 
hongo negro m uy usado, y levita muy corta color ceniza«y en 
m al estado, para que en el término de 15 dias, contados desde 
la últim a inserción de este edicto en ios Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Granada y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en esta Juzgado á responder de los cargos que le resultan  
en causa que se le sigua sobre estafas.

Además encargo á las Autoridades, m nto civ iles como m i
litares, procedan a la busca y captura de dicho sujeto, condu
ciéndolo á la cárcel de este partido con las seguridades con- 
y esien tes.

Dado en Berja á 47 de Julio d e '487 9 .= Juan de Luque Iz- 
qiríe«ite>.=Por orden de 8. S., Tritón Zapata.

B erm illo de Sáyago
D. Manuel Peñaraaría, Juez de prim era instancia de Ber

m illo ae  y su partido.
Por el presente único edicto c ito , Hamo y  emplazo á Anto

nio Puente González y José Fernandez Funcia, vecinos d eF er -  
moselle, para que en el térm 'no de 30 dias, contados desde el 
siguiente al de la  inserción de este anuncio en ia G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezcan ante este /juzgado á ser reconocidos por 
dos Facultativos en h  causa que m  sigue por lesiones 4 Jos , .

mismos; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 47 de Julio de 4879.=M&~ 
nuel P eñam aría.=P or mandado de S. S., José García Ser
rano.

D. Manuel Peñam aría, Juez de primera instancia de Ber
m illo de Sayago y su partido.

Por el presente único edicto cito, llam o y  emplazo á Fran
cisco Piriz, vecino de Fermoselle, para que en térm ino de 30 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en la causa que contra el 
m ism o y  otros se sigue por suponerles haberse apoderado del 
bastón de Autoridad del Alcalde de expresada villa; con aper
cibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Berm illo de Sayago á 23 de Julio de 4879.=M am iel 
P eñam aría .=P or mandsdo de S. S., José García Serrano.

Bilbao.
E l Sr. Juez áe primera instancia de esta v illa  acordó por 

providencia de 5 de Junio últim o recibir declaración á una tal 
María, hija de Benita Fernandez, vecina que fué de esta v illa  
y que se dice residir en el H ospital de Madrid, para que m ani
festase si tenía padre ó hermanos m ayores, y  de no, se le ofre
ciera la causa que se instruye en este Juzgado á eorsecuencia  
de haberse hallado el cadáver de su madre la  Benita en la ria  
de esta villa; y como á pesar de las diligencias practicadas 
al efecto no haya sido hallada la María, el m ism o señor Juez 
y por providencia de ayer acordó se la citase por cédula, á fin 
de que en el término de ocho dias comparezca ante este Juz
gado.

Y á fin de que la cédula sea inserta en la G a c e t a  d e  M a
d r id , firmo la presente, haciendo constar que la María tiene 
obligación de acudir á este llam am iento, bajo la m ulta de 25 
pesetas.

Bilbao 49 de Julio de 4879.=Lieenciado Miguel de Cas- 
tnñiza.

C a n g a s  d e  T i n e o .
E l Sr. D. Fernando Argüelles, Juez suplente del municipal 

de este término, y en funciones de primera instancia en este 
asunto por inhibición del que accidentalm ente le desempeña.

Por el presente edicto c ito , Hamo y emplazo á Francisco 
García González, natural de Puelo y  vecino que ha sido de 
Cosías, de este Municipio, soltero, criado de servir, hoy ocu
pando su número de soldado, aunque de ignorado paradero, de 
unos 20 años de edad, para que al térm ino de 20 dias, siguien
tes al en que tenga lugar su inserción en el Boletin oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este de mi 
cargo y  Escribanía del que refrenda á prestar declaración de 
inquirir en la causa que se le sigue por hurto de frutas de la 
huerta llamada Nueva de Gosias, y  ratificarse en la que ya 
tiene prestada y  otra testim oniada en autos, ó en otro caso 
m anifieste el punto ó regim iento á que fué destinado, para l i 
brar exhorto, caso de no poder comparecer; lo que así estim é  
en proveído del dia de ayer; con apercibim iento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cangas de Tíneo á 24 de Julio de 4879.= F ernan do  
de A rgü elles.= José Alvarez.

C a ñ e t e .
D. Julián Sauz y  Martínez, Juez de prim era in stan cia  de 

esta villa  de Cañete y  su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Josefa Blasco V a

lentín, natural de Adeinud, vecina de esta villa, soltera, de 28 
años de edad, manca del brazo izquierdo, para que dentro del 
término de ocho dias, contados desde que el presente aparezca 
inserto en la Gaceta d e  Madrid  y  Boletin oficial de la  provin
cia, se presente en este Juzgado á fin de que nombre Abogado 
y Procurador que la defiendan y  representen en la  causa que 
se le sigue sobre hurto de unas enaguas y  un m antel; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Cañete á 21 de Julio de 4879.= Julian  S an z .= P o r  
su mandado, Francisco García. ^

D. Julián Sanz Martínez, Juez de primera instancia de esta  
villa  y su partido.

Por el presenta se cita, llam a y  emplaza á María Iranzo 
B u k x , hija áe Jerónimo y F elip a , natural de Enguídanés, 
de 49 años de edad, soltera, criada de servicio , cuyas señas 
personales y actual residencia se ignoran, á fin de que se pre
serve en este Juzgado en el preciso térm ino de 40 días, que 
empezarán 4 contarse desde el siguiente al en que aparezca in
serto esta anuncio en el Boletin oficial de la  provincia y  Ga 
ceta de Ma d r id , con objeto de responder á los cargos que le 
resultan' óa causa que contra la  m ism a me hallo instruyendo  
sobre hurto de varias prendas de ropa; bsj.o apercibim iento 
que de no hacerlo en el térm ino que se le ééñala le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 22 de Julio de 4 8 7 9 .= Julián S an z.= P or  
su mandado, Santiago López.

Cartagena.
D. Leandro Madrid y  Martínez, Juez m unicipal letrado, é 

interino de primera instancia de esta ciudad de Cartagena y 
su partido.

Por el presente edicto y término de 40 días se cita, llama y  
emplaza á D. Eduardo Domingo Lim a, dedicado al comercio, su 
*esidenci& últim a en Barcelona, y cuyo paradero hoy se ig n o -

para que presente en este Juzgado á prestar cierta de-
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claracion como socio comercial que fué en esta ciudad coi* Don i 
Nicolás Sánchez Gil en la causa que se instruye contra este 
por denuncia de D. Mateo Sánchez Monreal; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 17 de Julio de 1879.=Leandro Ma- 
drid.=José Bayo.

Cerv era.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Cervera y su partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el R,ey D. Alfon

so XII (Q. D. G.) se exhorta y requiere á todas las Autoridades 
y demás funcionarios que componen la policía judicial se pro
ceda á la busca y captura de tres hombres desconocidos, su
puestos autores del robo cometido en la casilla núm. £3 del 
Canal de Urgel, término de Claravolls, en la noche del 8 del 
mes actual, cuyas señas son las siguientes: ser de unos 33 á 35 
años de edad, por su modo de hablar parecen ser de uno de los 
pueblos del llano de Barcelona, dos de ellos de estatura regu
lar, delgado, de color moreno, con patillas y media barba al 
raso el uno, el otro más grueso, de color fresco y agradable, 
iba afeitado, y el tercero de estatura baja, también de color 
moreno y algo descolorido; visten los tres pantalón negro y 
alpargatas, con chaqueta larga y negra, y el otro blusa entre 
negra y azul; y caso de conseguirla dispongan su conducción 
á la s  cárceles de este partido á mi disposición con seguri
dades convenientes, pues haciéndolo así auxiliarán á la ad
ministración de j usticia.

Dada en Cervera á 21 de Julio de 1879.=Eugenio Sanjuan- 
benito.=Por mandado de S. S., Francisco Liobet, Escribano;

Coin.

En la causa que se ha seguido en este Juzgado y por mi 
Escribanía centra D. Manuel Márquez Sancho, natural de Se
villa, vecino de Tolox, de estado casado, hijo de D. Juan y 
Doña Manuela, empleado, y otros vecinos de Guaro sobre sedi
ción y destitución del Ayuntamiento de esta última población, 
aparece el auto del tenor siguiente:

«Auto.—Número 518.—Resultando que incoada causa en el 
Juzgado de primera instancia de Coin contra Francisco Fer
nandez Lucena y otros vecinos de Guaro sobre sedición y des
titución del Ayuntamiento que funcionaba en 1873, se consultó 
con el Gobierno de S. M. el sobreseimiento en ella, y por Real 
órden de 22 de Abril último se ha dispuesto que se sobresea 
en dicho procedimiento:

Considerando, por lo tanto, que procede acordarlo así en 
cumplimiento de la Real órden;

Se sobresee en la continuación de la expresada causa, y se 
declaran de oficio las costas ocasionadas; comuniqúese.

Granada 1.° de Mayo de 1879.=Evaristo del Rey y P idal.=  
Toribio Ocon.=Ildefonso Sainz Gutiérrez, Relator.=Francisco 
Roca de la Chica.=Enrique Delgado Martin.

Cuyo auto se notificó al Abogado fiscal.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex

tiendo la presente, que firmo en Granada á 15 de Mayo 
de 1879.=Hay una rúbrica.==Enrique Delgado Martin.»

El auto inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y con e l  fin de que pueda ser notificado al susodicho Don 
Manuel Márquez Sancho, cuyo actual paradero se ignora, por 
medio de la  G a c e t a  d e  M a d r id  y del Boletín oficial de esta 
provincia, extiendo la p r e s e n t e  cédula en Coin á 21 de Julio 
de 1879.=Diego Huertas.

C o r d o b a . - D e r e c h a .
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 20 dias á Juan Antonio Baser Rot, natural y vecino de 
San Sebastian de los Ballesteros, partido judicial de la Ram
bla, soltero, jornalero, y de 22 años, para que se presente en 
este Juzgado dentro de dicho término; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 23 de Julio de 1879.=Gonzalez.=El ac
tuario, Licenciado Rafael Pellitero.

C ó r d o b a . -  I z q u i e r d a .
D. Yalentin de Santiago y Fuentes, Juez de primera ins

tancia de esta capital del distrito de la Izquierda y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de 

oficio por estafa contra D. Jerónimo Jerez, en la cual he man
dado se le constituya en prisión y se le remita á este Juzgado.

Y para que tenga efecto exhorto y requiero á las Autorida
des civiles y militares y agentes del órden judicial para que 
en nombre de S. M. el Rey procedan á su busca y captura, re
mitiéndole á este Juzgado.

Dado en Córdoba á 23 de Julio de i879.=Valentin de San
tiago y Fuentes.=El Escribano, Gregorio Cámara.

Chinchilla.
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos Derechos, 

Juez de primera instancia de la ciudad de Chinchilla y su 
partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que D. Salvador 
Cano-Manuel y Chacón, Registrador que fué de la propiedad 
de este partido, falleció el dia 3 de Noviembre de 1873.

Lo que se anuncia á fia de que los que tengan alguna recla
mación que deducir contra dicho señor por actos ejecutados 
en el desempeño de su cargo lo verifiquen dentro del término 
legal, según lo prevenido por el art. 306 de la ley Hipotecaria; 
en la inteligencia de que pasado dicho término sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 19 de Julio de 1879.=Doctor Leo
poldo Pardo.=Por mandado de S. S., Aaron Tornero.

C h iv a . i
D. Manuel Auban y Perez de Mcniagudo, Juez de primera 

instancia de Chiva y su partido.
Por la presente, y según las prescripciones de la ley de E n

juiciamiento criminal, ruego ¿ las Autoridades judiciales, ci
viles y militares, a los dependientes de las mismas y agentes 
de policía judicial se sirvan proceder á  la busca, captura, de
tención y conducción con las seguridades debidas á las cár
celes públicas de este partido del procesado Ezequíel Martínez 
y Bernabeu, de 23 años de edad, natural de Domeño, hijo de 
D. José y de Doña Vicenta, quinto que fué por el cupo del pue
blo de Tibi, partido judicial de Jijona, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Dosaguas, y en 1876 se hallaba de guarni
ción en la plaza de Zaragoza en clase de cabo segundo del ba- 
callon cazadores, núm. 3; pues así lo llevo acordado en provi
dencia de hoy en la causa criminal que contra el mismo pende 
en este Juzgado sobre falsificación do documentos públicos y 
malversación de caudales en el referido pueblo de Dosaguas.

Dado en Chiva á 22 de Julio de 1879.=Manuel Auban,—Por 
su maridado, Angel Merenciano.

Denia.
D. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de 

Denia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Aracil, 

Secretario que fué del Ayuntamiento de Tormos, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se sigue contra Joaquín Ballester Peretó sobre 
falsificación de una cédula personal; advirtiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Denia á 21 de Julio de 1879.=Vicente A stor.=Por 
mandado de S. S., Francisco Gómez.

E c i j a .
D. Luis Funes y Goipez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Habiendo cesado D. Antonio González Zorrilla en el cargo 

de Registrador de la propiedad de este partido y en el de Al
cázar de San Juan, he mandado en providencia de esta fecha 
se publique dicha cesación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, para que llegando á conocimiento de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
el mismo lo verifiquen ante los Juzgados de primera instancia 
respectivos en el término de seis meses, contados desde la in
serción del presente en dichos periódicos; en inteligencia que 
se trata de devolver ó cancelar la fianza que prestó para res
ponder del desempeño de los cargos referidos.

Ecija 19 de Junio de 1879.=Luis Funes.=Por mandado 
de S. S., Manuel García de Soria.

Egea de los Caballeros.
D. Joaquín Cubeñas, Juez municipal de Egea de los Caba

lleros, ejerciente la judicatura del partido por ausencia del 
Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Hernández, 
Francisco Diez Escudero, Isabel Dubal y Petra Diez Rosillas, 
gitanos, tratantes en caballerías, casados, los cuales no han 
sido habidos en su domicilio, para que en el término de 15 
dias, á contar desde el siguiente á  la inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y la de Navarra y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se les sigue por este Juzgado por hurto de dos gallinas á 
Matías Cortes de Layana; apercibiéndoles si no comparecen 
dentro de dicho término que serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Egea de los Caballeros á 23 de Julio de 1879.== 
Joaquin Cubeñas.=Por su mandado, José Osuedas.

Enguera.
D. Miguel Aguilella, Juez de primera instancia del partido 

de Enguera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ta- 

deo Sauros, natural de Caudete; á Rosendo y á Juan Antonio, 
este titulado Joseillo, los tres de las señas personales que luego 
se expresarán, p&ra que dentro del término de 15 dias, eonta- ' 
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requi
sitoria en la G a c e t a  d s  M a d r id , se presenten en la sala de 
este Juzgado y Escribanía del autorizante á fin de responder á 
los cargos que les resulta en la causa criminal que me hallo 
sustanciando contra dichos sujetos y otros sobre robo de di
nero á D. Ramón Sanz; apercibidos que de no verificarlo den
tro del referido plazo se les declarará rebeldes y parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de policía oficial indaguen por 
cuantos medios sugiera su celo el paradero actual de los tres 
mencionados sujetos; y en el caso de ser habidos procedan á 
su captura y conducción de los mismos á Jas cárceles de este 
partido con las seguridades debidas.

Dada en Enguera á 19 de Julio de 1879.-«Miguel Aguile- 
lla.=*Por su mandado, Luis Almenar.

Señas de los ladrones.
El Tadeo, de estatura alta, delgado, descolorido, con bigote 

negro, de 40 á 50 años de edad.
El Rosendo, de estatura también alta, grueso, barba re

cortada negra, color sano, de 30 á 35 años de edad.
Y el Joseillo, ó sea el Juan Antonio, de estatura regular, 

barba rubia y recortada, de unos 30 años de edad.
Dichos sujetos, el primero habitó en las Ventas del Espí

ritu Santo, término de Madrid, y Jos dos últimos en la c&31$* i 
de Atocha de dicha villa, ignorándose el número.

E step a .
D. José María Prieto y Cantarero, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de este partido.
Por la presente se notifica á D. Francisco Prieto Chacón, 

cuyo paradero se ignora, el auto inserto en la certificación del 
tenor siguiente:

«D. José Cisnero y Aguilar, Abogado de los Tribunales de 
la Nación y del ilustre Colegio de Sevilla y auxiliar del Rela
tor Secretario de Sala de esta Audiencia D. Antonio Delgado y 
Gironda.

Certifico que vista por la Sala do lo criminal de este T ri
bunal la causa de que se hará expresión , ha recaído el auto 
del tenor siguiente :

«Auto.—Sevilla 28 de Mayo de 1879.
1 .* Resultando que en la noche del 24 de Diciembre de 1878, 

habiéndose presentado D. Francisco Prieto Chacón en Estepa 
en la casa que habitaba su esposa Doña Isabel Velaseo Vi- 
llalva, de la que vivía separado, residiendo eo la Rambla ó en 
Águilar, escandalizó con su embriaguez é injurió á aquella y 
á otros, siendo detenido por la Guardia civil en la cárcel de 
aquella villa, y disponiendo el Alcalde de la misma fuera con
ducido á la Rambla hasta que presentada per el Prieto Ja cé~ 
dula de vecindad, fué puesto en libertad, celebrándose juicio 
de faltas:

2.° Resultando que D. Francisco Prieto Chacón denunció 
dichos hechos, suponiéndolos abusivos por parte de la Guar
dia civil y el Alcalde de Estepa, remitiendo el Juez de aquel 
partido las actuaciones á esta Superioridad por estimarlas 
su competencia; y oido el Sr. Fiscal, ha propuesto se sobresea 
en aquellas en el estado en que se encuentran:

Considerando que habiéndose conocido de los hechos opor
tunos en el primitivo juicio de faltas, es indudable que la con
ducta del Alcalde de Estepa y la de los guardias que detuvie
ron al Prieto, no envuelve fundamento para cargo alguno, de
biendo en su virtud terminarse estas diligencias en el estado 
que tienen;

Declaramos que debemos sobreseer y sobreseemos en estas 
diligencias en el estado en qué se encuentran, y las costas de 
oficio; remítase al Juez de Estepa certificación de este auto 
para que lo haga saber á los interesados; y devuelto el manda
miento diligenciado, archívese la causa y rollo.

Por este nuestro auto así lo mandamos y fírmamos.=An- 
tonio Leon.=Fernando Chacón. =  Juan Pablo Fernandez.= 
José Cisneros.

Es copia de su original, á que me remito.»
Y para que conste y remitir al Juzgado de primera instan

cia con el oportuno mandamiento en cumplimiento de lo man
dado, pongo la presente en Sevilla á 30 de Mayo de 1879.= 
José Cisneros.»

La certificación inserta concuerda á la letra con su origi
nal, á que me remito.

Y para que conste, á fin de remitirla para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , cumpliendo lo mandado, pongo la pre
sente en Estepa á 22 de Julio de 1879.=José María Prieto.

G a n d ía .
D. Eduardo Girones Puerto, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente se requiere á todas las Autoridades civiles 

y militares y demás dependientes del Orden judicial practi
quen eficaces y activas diligencias en la busca de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren dos sábanas de hilo cru
do, una nueva y la otra ya usada, dos camisas de hombre sin 
coser y otra también de hombre ya usada, un cobertor blanco, 
un pañuelo de Manila, otro de crespón y otro de bufanda, to
dos los tres en buen estado, un vestido de indiana sin estrenar 
y otro ya usado, unas medias bastante deterioradas, una al
mohada vieja de hilo casero, una mantilla de seda y una manta 
morellana, que fueron robados en Rótova la madrugada del 9 
del actual á Vicente Cardona Fayos; poniéndolos á disposición 
de este Juzgado con dichos objetos, caso de ser habidos.

Dada en Gandía á 17 de Julio de 1879.=»Eduardo Girones.= 
De su órden, José Román.

Garrovillas.
D. Norberto El viro Domínguez, Juez de primera instancia 

de Garrovillas y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Emilio de Torres 

Paez, veeino de Casas de Millan, cuyo actual paradero y señas 
personales no constan, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de serle exigida deolaracipn en causa criminal que instruyo 
por falsedad de documento, estafa y engaño; exhortando al 
propio tiempo á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes 
de policía procedan á su busca y detención, conduciéndole á 
disposición de este Tribunal con la seguridad conveniente en 
el caso de que fuere habido.

Dado en Garrovillas á 17 de Julio de 1879.=Norbo?ío Elvi- 
ro Dominguez.=Por mandado de S. Sw, Juan Hurtado ás Sande.

G e r o n a .
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia, de la ciu-> 

dad de Gerona y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la Es

cribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio sobre 
robo sacrilego de un copon, que contenia las Sagradas Formas, 
y era de plata, con un vaso dorado en la parte interior, de forma 
regular y lisa, de unos 25 centímetros de altura, con una cruz 
encima de su tapadera; cuyo robo fu;¿ perpetrado del 6 al 7 
del actual en la iglesia parroquial de 'Gassá de la Selva.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades ju 
diciales, administrativas, civiles 5 militares, á los individuos
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de la Guardia cñvil y demás que componen la policía judicial, 
que por cuantos medios les sugiera s a  celo procuren averiguar 
el paradero d ¿ dicho copon; y caso die ser hallado, procedan á 
su ocupación, y detención de la perdona en cuyo poder se en
cuentre, conduciendo uno y otro & disposición de este Juzgado 
con las seguridades convementes.

Dada e^n Gerona á 9>i de Julio de 1879.=Patricio Collado.=  
Por man dado de S. S., Francisco Dayliña Goñi.

J e r e z  la  Frontera.—San Miguel.
D. J.osé María Fojace y Alvarez de la Rivera, Juez de p r i

m era instancia del distrito  de San Miguel de esta ciudad.
En. v irtud  del presente se cita, llama y emplaza por té rm i

no de ocho días á Juan Duran Vargas, de 32 años de edad, 
casadio, del campo, natural de Arcos, vecino de S^tenil, y des
pués. residente en esta ciudad, ignorándose hoy su actual pa
radero ; á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del 
térm ino ántes fijado, que empezará á contarse desde el siguien
te dia á aquel en que este edicto aparezca inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para el evacúe ó  práctica de cierta diligen
cia en causa que se viene siguiendo por hurto de una burra á 
D. Francisco de Rueda Barredo; cuya caballería la hubo el 
Vargas según La guia que presentara de Juan Rodríguez Ruiz 
por cambio de un mulo de su propiedad, permutando más 
tarde la indicada burra con Francisco Porras R ivas; bajo 
apercibimiento que si dejara de efectuarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Jerez á 19 de Julio de 1879.=-José María F ojaco .=  
Antonio Cala.

J e r e z  d e la  F ro n tera .—S an tiago .
D. José Fernandez de Rodas, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel García Rodríguez, natu ra l de Alcalá de los Gazules, de 
este vecindario, soltero, pintor, y de 44 años de edad, cuyo pa
radero se ignora, y las circunstancias personales son estatura 
m ed iana , color moreno, pelo y barba castaño oscuro, nariz y 
boca regulares y ojos pardos, á fin de que dentro del término 
de nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se persone en la cárcel pública de este 
partido para notificarle cierta sentencia y cumplir la pena que 
se le impone ; apercibido que en otro caso le parará  el perju i
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho 
García Rodríguez, y lo rem itan por tránsitos con las segurida
des convenientes á la cárcel de este partido á mi disposición.

Jerez de la F rontera 21 de Julio de 1879.=Josó F . de R o
d a s ^  José Bela*

Je re s  de los Caballeros.
D. Bartolomé Gutiérrez y  García, Juez de prim era in stan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sum ario 

crim inal de oficio que en este de mi cargo pende por la E scri
banía del que refrenda contra José Diaz González, de 32 años 
de edad, vecino de Salvaleon, de oficio jornalero de campo, de 
estado casado, ocupado las más de las veces en guardar cerdos 
y sembrados, de estatura regular, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz afilada, barba escasa, cara delgada y color pa
jizo, y viste al estilo del país en su clase, por lesiones á su m u- 
je t  Fidela de la Cruz Ponce, ocasionadas en el dia 16 de Junio 
próxim o pasado, habiéndose ausentado ó ignorándose su para- 
dei •o; en su v irtud y con arreglo á lo dispuesto en el art. 129 de 
la 1 sy de Enjuiciam iento crim inal y los demás concordantes, 
se c i’ta, llam a y emplaza por térm ino de 30 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al 
indici *do José Diaz González para que comparezca á responder 
los ca rgos que le resultan; con apercibimiento que en otro caso 
será dec larado  rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar c« 'm arreglo á citada ley.

Asin \ismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requie. ro á todas las Autoridades de la Nación, y de la m ia 
les pido y f encargo que procedan á la  busca, captura y rem i
sión á est 0 Juzgado en su caso del repetido Diaz González.

Dada e n Jerez de los Caballeros á 18 de Julio de 1879.= 
Bartolomé G utierrez .=E l Escribano* Felipe Marcos.

Ma d r i d .-Centr  o.
En virtud* de providencia del Sr. Juez m unicipal ó interino 

de prim era in stancia del d istrito  del Centro, refrendada por 
el presente ac tuado , se o ita  y emplaza por medio del presente 
á Doña Micaela'* A guilar y Gómez, por sí y como legítim a re
presentante de su hijo B. Joaquín Q uintana y  Aguilar, veci
nos que han sid o de esta oapital, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del térm ino de cinco dias comparez
can en debida for ta a  en dicho Juzgado á contestar la  dem an
da ordinaria de te recría de preferencia interpuesta por el P ro 
curador D. Manuel K áría de V illar contra dicha señora y Don 
Ramón Rodríguez iLead para ei cobro de 3.736 pesetas 38 cén
timos, procedentes d e derechos y  suplementos.

Madrid 22 de Agoitto de 1878.—V.* B .*=G iner.=E! ac tua
rio, por mi compañero’ Orche, Aniceto de la Roca.

X—229
Ma d r id —Congreso.

En  virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Con greso de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito Escribano, se cita y emplaza á  un sujeto que en el 
dia 3 de Agosto de 1877 se presentó en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. A ntonih García Fernancíez, acompañado del 
Procurador D. Manuel G&rpía-Muñoz, a p effcíbir 1.096 pesetas, |

en concepto de ser D. Enrique Lluch, las cuales le fueron en
tregadas, á fin de que dentro del térm ino de 10 dias se perso
ne en dicho Juzgado con el fin de recibirle declaración en 
causa crim inal.

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 1879.=Enrique Ruiz 
Crespo.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.
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N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Bolsa de Madrid,
Go.^xaewn & facial del dia 23 de Agosto i§  i8 7 9 s %mip&m&é

»£$ de» &&& ¿interior *

CAMBIO AL CONTADO.
rONBOg rÜSLIGOS = = = = = = = = = = ^ ^

Dia 22. Dia 23.

Reataperpétua &1 8 per 4 0 0 . , . .    .. 4 5*40 45*37 4(2
pequeños. 4 5*40 »

Idem id. exterior al 3 por..4 00........... » 46*20
no publicado. 4 6*20 »

Deuda amortizable con interés de 2 por
4 00 in te r io r...   ................  36*50 36*50

pequeños » 36*421 ¡2
Bomas ¿o! tesoro, primera emisión, con 

cupón de 4.° de Octubre próximo... . . .  94*15 »
Ídem id., segunda emisión, conid. id. id., » »

en cantidades pequeñas. 94*25 »
Carpetas provisionales de bonos*del Te

soro, cupón de 4.* de Octubre próximo. 94*25 94*30-25
en cantidades pequeñas 94*25 »

Cédnlashípoiscarias delBanoo Hipoteca
rio de Hspa£& &1 6 por* 06,......................  98*50 98*50

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 
per 1 99, ser i® interior. » . . . . . . . . . . . . .  98*60 98*76

no publicado.. 98*70 »
Idem del fosero ¡sobre producto de Adua

nas  ......................................    » 97*90
Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, de

2.000 rs ........................ ................... 49 0x0 »
Obligaciones generales por ferro-oarriles,

de 2.000x0............................ ..................  34*40 *
. no publicado. » 31*40

Acciones del Bastea d# E spaña. . . . . . . . .  284*50 »

€¿&mM0S ©lisíales sobre pi&s&s del &eíao.

| DAÑO. fzSKKPICIoJ f DAÑO. SBUCEFIC*
l \     aanMMBBU

4{4 a |  Logroño • „..j par. »
-••••-•! » 4(á |  Lorca.o . . .  4(4 »

Alicante P*r. a ¡Lugo. 4(4 »
Almería.. .  * • I 4 (8 » |  M á l a g a |  » 4 jg
Avila...• •••!  par. * 1 M urcia.... ..»  par. &
laáajoz i  * 4(8 O re n se ... .. .  *{8 »
Sarcdoaa... * 4(2 Oviedo  »
l*ájar 4(4 * Falencia.. . .  par.
Bilbao............  * 3l8 i  Palm a Malí.* 4 {4 9
$úrgGS......f * r Pamplona. •• par. I 39
Sáceres. . . . . i  par. » Pontevedra • 4(4 9
Cádiz.... . . . I  pard. » jjlteu s ....» .» . par¿ 9
Cartagena...] * 4(4 S&l&m&noa.. 4(4 9
Castellón.. . . t  4(8 * S. Sebastian. » 3 8
Giná&d-Re&l.g 4j$ . * 1 Santander.. .  » 4i4
C órdoba....] » 3̂ 8 i|Sta.CrusTfe. * M
Coruña. . . . .  par. » f  Santiago.. . .  4\k 9
S ^e n ca ..... R4 » j S eg o v ia ..... 4[4 *
.Ferrol... •• .i R4 s Sevilla  » 4tS
S e ro n a ... ..  » 4¡8 ¡ S o r i a . . . . . . .  par. *
§ i jo n . . . . . . .  » R4 fa rra g o sa .. » 4í§
G ranada.... par. » feruel  par. »
fuadalajara. 4 o¡o » ¡Toledo  R3 9
i*J*o  R4 3 fudela  4¡{S 9
S u e lv a ,... .  par. » Valencia.. .•  » ■ «tSp.
Huesca.  » 418 V alladolid.,  4 (8 9
Jaén.. . . . . . •  par. & 1 V ig o ... . . . . .  4(8 ©
Jerez Froah* par. & V ito r ia .. .. .  par. 9
L e ó n . . . . . . .  par. 9 j Z am ora..,.. 4(4 »
Lérida.. . . . .1  par. » ¡Zaragoza,... » 4r8
L i n a r e s » J  par, s * £

Bolsas extranjeras*
PARÍS 22 DE AGOSTO.

/8  por 400 exterior. ** á 44 45[fS.
MMnañ/úAi P°r 400 interior.... i  »Fendes españoles*.. .  i t  por h 00 amorti in t # á H  8[4>

v 2 por 4 00 amort. ext.. á 9
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba á 480.

P m io i  j * i  4^ : 99.

Consolidados ingleses, . • • • • • • • • • • . 9 7  45¡46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras, '
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47‘S5.
París, á 8 dias vista, frase. 4‘S6 ij2.

Observatorio de Madrid.
Obstrvaciomt meteorológicas del dia 33 i« Agosto de 1879.

YKMrSftAYSRA |
4LI01A y^ om ed ad  del Aire. h

<«1 iurúmetro ts ííiím etk o  s u k x im s  s n i n
HORAS. /« • “ «» - ....... ........

*aU(metr“ . t a s *  y d “ # <el Tlra‘°- <•>«>•!••
______________ _______________ ,e c o - eido.______________

6 delam . 707*95 46 2 40*2 N. E .. Brisa.. Nuboso.
Odelam. 709*06 25 4 15 2 N. N.E. Calma. Despejado.

12 del dia. 708*63 32*4 4 7*4 S. Viento Idem.
8 de la t. 708*16 35 2 48*4 O..........Brisa. .  A. celaje.
6 de la t. 708*04 32*0 < 7*4 S. O. . .  B.a lig.‘ Celajes.
0 de la n. 709*09 25*4 48*8 |[N. O. . .  B risa .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................... 36*8
Idem mínima de id .....................................................................  44*5

Diferencia.............................................. 22*3
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de, la tierra. 41 ‘0
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ................... 60*5

Diferencia............................................  495
Lluvia m  las 24 últimas horas» on-mi l ímetros. « »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 23 de Agosto de 1879.

i ¿LSBRA. YSMPKRA-
barométrica tura »íR3C- fosrza bstaiíq ksyi&'q

L0GJLL1B&MS. 1 á 0°,ŷ i en Sra(*GS Cion del delíutoI del cante- | del cíalo, de lama?
mar en mi- símale*. Tiento, viento,
límetro*.

S. Sebastian. 761*7 22‘2 S. E . . . Calma. Nuboso . . .  Tranq.a
B i lb a o .. . . . .  7 6%*8 24*0 S. E . .. B risa .. ídem  A. pie.1
Oviedo  761*5 19 2 S .Idem ... Casi desp.”
Coruña. (7 h.) 758 3 20 7 S. O .. .  Viento. Nubes... Agitada.
Santiago  764 7 47 0 S. O ...  Brisa . .  L lovizna..

Oporto. (I h.) 767*0 22*0 S. S. E . Idem .. Ais. nubes. Tranq.1
Lisboa (7 h.) 766 4 18*1 N. N. E. V.* fie.. Despejado. Idem.
B a d ajoz ..... » 13 9 O  » I d e m . . . . .  *

S. Fern. (7h.) 963*6 4 9*1 N . . . . . .  Calma. íd e m . . . . .  Tranq.1
Sevilla  758*9 29*0 N. E ... . Idem ..  Idem   »
Tarifa    763 4 29*0 » Idem ..  íd em . . . . .  Tranq.a
Granada j 765*6 25 4 S. O.*. Idem ., I d e m .. . . .  *

Cartagena,.. 7 64*4 26*6 N. E . .  Id em .. Cubierto.. Plana.
A lica n te ....  764*4 29*6 S. O. . .  Brisa.. N u b es.,.., Rizada.
Murcia i 764*9 27 8 E  Idem . Idem   *
Valencia  766't? E  Idem . .  Idem . . . . .  »
Palma............
Barcelona... 762 8 25 6 N. N.O. Idem . .  Despejado. Oleaje.

Teruel  761*4 22-6 S.E —  Calma. Celaje?—  *
Zaragoza  * 24*5 N. E. . .  Brisa. Despejado. »
Soria  760*8 21*2 O  i de m. .  Idem   »
Burgos.  763*0 21*0 S . . . . . .  ídem . .  Celajes. . »
Valladolid..
Salamanca.. 765*5 21 0 N. O. . .  Calma Despejado. »

Madrid  768*4 25*1 N. N. E Idem Idem   »
Escorial  764 6 25*2 O. . Idem. .  ídem  I *
Ciudad-Real, 764*3 25 8 N. O .. » Idem  j »
Albacete  762 8 26 5 S .E  . .  Brisa. .  Nubes  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

S*srun los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carae de vaca, de 42*50 á 14*50 pesetas la arroba, y  á 4*55 el kíhl- 
gramc.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4 ‘08 el kilógramo. 
Tocino añejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas 1% arroba; ae 0*84 á t*87 la 

libra, y de 4*82 á 4‘90 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba, de 4‘23 á 4*751* libra, y 

de f'G7 á 3‘8Q el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0‘47, y  de 0‘47 á 0‘52 peseta* el kilé * 

gramo.
Garbanzos, de 7 é 47*50 pesetas la arroba; de 0‘29 é ©‘74 la libra* 

y de 0*63 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*S7 la  lib re, 

y ¿U 0*54 á 0‘80 el (kilógramo.
Arroz, de7 á 9 peseta» la arroba; de 0*80 á 0*87 la libra, y  de0*6S 

i 0*80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas ía arroba; de C‘£& í  $‘§0 la libra, 7 

de 0'54 á 0*68 eí kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*41 e l kilo

gramo.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*28 i  0*17 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*95 el áecálitro.
Petróleo, de 7*60 a S*20 pesetas el decálítro.

Kota Retes degolladas en el dia de a y e r >—Vacas, 4 76.—Carne - 
ros, 465.—Terneras,52.—Ovejas, 275.—Tota), 968.

Sn peso en l ib r a s .. . 89.724.—ídem en kilógram os., 41.284.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

SHIfTOS D* RECAUDACION. PtS. CéntS. PÜ1STOSDIJBRCAUDACIOIÍ. PtS. CéMS,

Toledo •*•*■!» • ! * • « • • • •  8.924*15 C iu d a d -R e a l.. .. . . . .  4.945 02
gegovi*.*. ••••«*•*!►». 2.43"/*92 Pozos de hielo interv. »
M o rte ...* ..« ............ 5.797 95 Fábrica de gas, cok y
Bilbao   4.018 67 residuos »
Aragón   2.455 34 M ataderos... 10.861*65
Valencia.» .̂087*47 -------------- -
M ediodía.,.. . . . . . . . .  41.665*47
Correos,. »k» • 1S0‘Í9 Votai. .......... .. 43 389*63

____________W I H ------ -----Wllll.l......  ' ----------- ------ --

Lo que se a iu a c ia  al público para su conocimiento,.
Madrid 23 de Agosto de 1S79.

SANTOS DEL DIA.

San Bartolomé, Apóstol; San Jorge. monje y m ártir , 
y San Patricio .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—¡Com-
pañía Arderíus).—A las cuatro y media.—Francifredo Dux de 
Venecia.—Mr. Chirgwin.—Mr. Kennette.—Los chinos (baile).

A Jas ocho y media.—Jocó ó el orangután.—Néstor y Ve- 
noa.—Mr. Ghirgwin.—Mr. Avolina y Avolo.—Mr. Kennette.— 
La Fiesta de Marte (baile).

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
Sueños de oro.—La tarantela napolitana  (baile).—Intermedios 
por la banda de ingenieros, dirigida por el Sr. Mairaó.

CIRCO DE PRICE A las cinco y á las n u e v e . — Grandes
y variadas funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos, 
en las que tom arán par¡e ios Sr es. W ain ratta  y  Julio Perez.


